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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS,.

SS. MM, el Bey B. Alfonso y la R eina  Doía María 
Cristina (Q. D. O.) y SS. A A. RR. las Sermas. Se
ñoras Princesa de Asturias é Infanta Doña María 
feresa continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Be igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las 
Infantas Boña María Isabel, Doña María da la Paz y 
Doña María Eulalia. '-

R E A L E S  D E C R E T O S .
Vengo en disponer que 13. Arsenio Martínez de Cam

pos, Ministro de la Guerra, cese en el despacho interino 
del Ministerio de Marina, quedando muy satisfecho del 
celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
Ei Presidente éel Consejo de Ministros,

Hateo Sag&Mta.

Un atención á las circunstancias que concurren en el 
Contraalmirante D. Rafael Rodríguez Arias, Senador del 
Reino,

Yengo en nombrarle Ministro de Marina.
Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocientos 

ochenta y tres.
ALFONSO.

Bi Presidente del Consejo de Ministros,
P r á x e d e s  m ateo

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
©e conformidad con lo acordado por el Consejo de Mi

nistros, á propuesta del Ministro de Fomento,
Yengo en decretar 1© siguiente:

Articulo único. Se autoriza la  transferencia de crédito 
entre artículos del capítulo 23 del presupuesto vigente 
Maternal de ca fe tera s  en la forma que á continuación se 
expresa; 2 millones de pesetas d d  art. 3.° Comervación de 
carreteras, pasando un millón al,art. l.° Obras Muevas por 
administración^ j  un millón al a r t  2.° Reparación.

Dad© en Palacio á doce de Ekiero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
E l M inistro de Fomento, 

x Ccearmáit €^ ,m aao .

REAL ORDEN.
limo. Se-: El Patronato de las Escuelas públicas de 

párvulos ha elevado á este Ministerio la siguiente comu
nicación:

«Excmo. Sr.1: El decreto de 17 de Marzo último puso 
al cuidado del Patronato general de las Escuelas de pár
vulos todo lo que al fomento, régimen y organización de 
las mismas se refiere. Respondiendo á este pensamiento, 
su primer cuidado será llevar cuanto antes á las hoy exis
tentes todas las mejoras posibles; y respecto de la situación 
de los Maestros que las regentan, el Patronato desea que

entren cuanto antes á disfrutar de los beneficios que pue
dan obtener, mediante la aplicación de las disposiciones 
del Real decreto antes mencionado. A este intento, y 
mientras se allegan los datos y recursos que para realizar 
lo primero son necesarios, se ha fijado en que los Maes
tros de párvulos, teniendo perfecto derecho para ascender 
dentro de su misma clase, han podido creerse contrariados 
en sus legítimas aspiraciones, sin duda por errónea inte
ligencia del espíritu y letra del Real decreto citado. Para 
disipar, pues, toda clase de dudas y sin perjuicio de propo
ner á Y. E. la resolución más conveniente, con el fin de 
que puedan trasladarse á Escuelas de clase distinta, los 
Maestros de párvulos que lo soliciten, este Patronato ha 
acordado merecer de Y. E. la urgente adopción de las si
guientes disposiciones: , , V

1.a Que sin pérdida de tiempo y conforme á la legisla
ción vigente se proceda por los Rectores respectivos á 
anunciar los concursos de traslación y ascensos de las 
Escuelas de párvulos, vacantes desde la publicación del 
Real decreto de 17 de Marzo, y cuya provisión corres
ponde á este turno, á fin de que puedan solicitarlas los 
Maestros de la clase que tengan derecho á ello. Lo mismo 
se hará respecto de las Escuelas que vaquen en lo sucesivo 
y cuya provisión corresponde al expresado turno. ,

2.a Que las vacantes que existan y en lo sucesivo re
sulten correspondientes al turno de la oposición se pro
vean por los Rectores en Maestros, al tenor de lo que se 
preceptúa en el párrafo segundo del art. 8.° del Real de
creto de 17 de Marzo último.

3.a Que los respectivos Rectores remitan á este Pa
tronato con la brevedad posible una relación de las Es
cuelas de párvulos que existan en sus respectivos distri
tos universitarios, con expresión de las que se hallan ser
vidas en propiedad é interinamente; turno á que corres
ponde la provisión de las que se encuentran en el segundo 
caso, nombres y títulos de los Maestros que las regentan 
en uno ú otro concepto; manera como han sido nombra
dos los propietarios, diciendo las circunstancias que los 
adornan y los servicios que tienen prestados, número y 
sexo de los alumnos que asisten á cada una de las Escue
las; métodos y procedimientos pedagógicos que en ellas se 
emplean; estado y condiciones de su moviliario y material 
de enseñanza, y en fin cuantas noticias y observaciones 
estimen los Rectores que puedan servir para dar á cono
cer la situación de nuestras Escuelas de párvulos y el per
sonal encargado de regentarlas.

Fuera ocioso de todo punto invocar disposiciones le
gales al intento de reclamar de los Rectores su valiosa é 
inteligente cooperación para desempeñar la delicada ó im
portante tarea que el Gobierno de S. M. se ha dignado en
comendar á este Patronato; porque conocedores ellos de 
la trascendencia que tiene cuanto se relaciona con la edu
cación de la infancia, y enterados además de que el Go
bierno, procurando satisfacer las manifestaciones de la 
opinión pública, abrigaba el propósito decidido de mejorar 
y difundir esa educación hasta donde le sea posible, entien
de este Patronato que los Rectorados no perdonarán medio 
alguno de cuantos puedan sugerirle su acreditado celo y 
notoria ilustración para secundar los deseos que respecto 
de las Escuelas de párvulos animan á V. E. y terminante
mente se han expresado en el ya citado decreto.

Mas para que las disposiciones de éste empiecen desde 
luego á dar los resultados que de él esperan ti Gobierno y 
el país, es indispensable que los Rectorados exciten en fa
vor de las Escuelas de párvulos el celo de las Autoridades, 
funcionarios y corporaciones que intervienen en la gestión 
de la primera enseñanza, y muy especialmente de los Ayun
tamientos de sus distritos universitarios, á ios cuales de
berán estimular, ya para que créeri Escuelas de párvulos, 
ora con el fin de que mejoren las que posean, preparando

as ila  transformación que por virtud déla reforma que 
acaba de decretarse están llamados á sufrir esos institu
tos de la infancia.

Al efecto debieran gestionar que las corporaciones 
municipales mejorasen además, en consonancia con las 
prescripciones de la Higiene y de la Pedagogía moderna, 
los locales, el moviliario y el material de enseñanza de sus 
Escuelas de párvulos; aumentaran las dotaciones de los 
Maestros que las regentan, é inspirándose en el espíritu y 
la letra del art. 2.° del decreto citado, crearan plazas de 
Auxiliares que pudieran aligerar el excesivo trabajo que 
por lo general, y con grave perjuicio de la educación, pesa 
hoy sobre los Maestros de párvulos.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q . D. G.) con lo ex
puesto por el referido Patronato, ha tenido á bien resolver 
que se lleve á debido efecto todo cuanto propone en la 
preinserta comunicación.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 23 de Diciembre de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Rector de la Universidad de...«

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES ÓRDENES.
lime. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con arreglo á lo dis

puesto en el art. 297 de la ley hipotecaria, ha tenido á 
bien jubilar, á su instancia, con derecho al haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Manuel de Cárdenas, que 
ha venido desempeñando el Registro de la propiedad de La 
Rambla y que ha cumplido 60 años de edad.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Diciembre de 1882.

ALONSO MARTÍNEZ.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 2.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Santa Co
loma de Farnés, de segunda clase, á D.. Eusebio Yazquez 
Miranda, que es el Registrador más antiguo de los que lo 
han solicitado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Enero de 1883.

ALONSO MARTÍNEZ.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á  lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 1.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á  
bien nombrar para el Registro de la propiedad de Medina- 
Sidonia, de cuarta clase, á D. Francisco Tárrago, que es 
el Registrador de preferente derecho entre los que lo han 
solicitado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Enero de 1883.

ALONSO MARTÍNEZ.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie-* 
dad y del N o ta r ia d o .
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limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. 6.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 3.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Torrijos, de 
segunda clase, á D. Filiberto Cerda, que figura en el pri
mer lugar de la terna formada por esa Dirección general.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 5 de Enero de 1883.

ALONSO MARTÍNEZ.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.J, con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 2.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Castrojeriz, 
de segunda clase, á D. Julián Frías Sopeña, que es el Re
gistrador más antiguo de los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á Y. I, para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchps años. Ma
drid 5 de Enero de 1883.

ALONSO MARTÍNEZ.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q.. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y párrafo 

.quinto del 262 del reglamento para su ejecución, ha tenido 
á bien nombrar para el Registro de la propiedad de Hino- 
josa del Duque, de cuarta clase, ,á D. Felipe Núñez Fer
nández, que es el único Registrador que lo ha solicitado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Enero de 1883.

ALONSO MARTÍNEZ.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA
 

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dis

poner que durante la vacante del cargo de Director ge
neral de lo Contencioso del Estado se encargue V. I. de 
la dirección de los asuntos contenciosos de dicho centro.

De Repl prdqn lo digo á  ■¥. I. para su., conocimiento y - 
efectos oportunos Dios guarde á V. 1 muchos años. Ma
drid 12 de Enero de 1883.

CUESTA.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

CIRCULAR.
Preceptuado por el párrafo segundo del art. 150 de la 

ley Municipal que todos los Ayuntamientos remitan á este 
Ministerio por conducto de los Gobernadores un resumen 
de sus presupuestos aprobados, y normalizado este servi
cio por la Real orden circular de 17 de Diciembre de 1879, 
publicada en la G a c e t a  de 29 de Diciembre de dicho año, 
á la cual se acompañaban los modelos á que habían de ate
nerse para el cumplimiento del mismo; y con el fin de que 
así se verifique, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.° Que los Ayuntamientos de esa provincia remitan á 
V. I. antes del 31 del actual un estado con sujeción al mo
delo núm. 1 que se acompañó á la citada circular, toman
do los datos necesarios del presupuesto municipal aproba
do para el ejercicio de 1881 á 82.

2.° Que en vista de dichos estados forme V. I. el gene
ral de esa provincia, con arreglo al modelo núm. 2 de la 
antes citada circular, debiendo remitirlo á este Ministerio 
en unión de aquéllos lo antes posible.

3.° Que cuide Y. L muy particularmente de que ¡se ha
gan los referidos trabajos con la mayor exactitud y en un 
brevísimo plazo, puesto que transcurridos con exceso los 
señalados en la ya repetida circular, imposibilitan á la Di
rección general de Administración local para que cumpla 
el servicio de publicar los resúmenes generales como lo 
efectúa anualmente, por lo cual exigirá Y. I.la debida res
ponsabilidad á los Ayuntamientos que no han cumplido 
puntual y esmeradamente el ser vicio que se reclama.

4.° Que en atención á lo avanzado de la época y lo im
portante del servicio, dedicará Y. I. á él su especial aten
ción para que se realice en el menor tiempo posible.

De Real orden lo digo á Y. I. pora los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 3 de 
Enero de 1883.

GONZÁLEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de,....

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO

U niversidad Central.
Secretaria general—Primera enseñanza.

Conforme á lo dispuesto en los artículos 185 y 187 de la 
ley de Instrucción publica vigente, y en las Reales órdenes de 
10 de Agosto de 1858 y 20 de Mayo de 1881, han de proveerse 
por concurso las Escuelas que resultan vacantes en los pueblos 
siguientes:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.
La de Rozas de Puerto-Real, dotada con el sueldo anual 

de 625 pesetas.
Las incompletas de Sevilla la Nueva y Yaldepiélagos, con 

el de 500 cada una.
Las de Piñuecar y Na vakífutnte, con el de 300.
Las de Cervera de Búítrago, Gascones, Madarcc-s, Navas de 

,Buit|ágo, Paredes, Rddaeñá, Rivas dé J&r&ina, La Serna, Se
rrada, Sieteiglesias, Ton-ejón de Ja Calzada, Tcrremocha y 
Venturada, con el de 200..

Escuela de niñas.
La incompleta de Taiamanca, dotada’con el sueldo anual de 

333 pesetas.
PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Escuelas de niños.
Las de Arenas de San Juan y Retuerta, dotadas con el 

sueldo anual de 625 pesetas cada una. ' J
‘ Las plazas de Auxiliares de las elementales de Valdepeñas, 

Almadén y Herencia, con el de 550. *
La de la elemental dé Carrión de Galatrava, con el de 547*50.
La incompleta de Arenales de Ja Moscarda (añejó de Campo 

de Oriptana), coa el de 500 (creada por su Ayuntamiento).
La* plazas de Auxiliares de Campo de Criptana y Santa 

Cruz de Múdela, con ei de 456.
La de Pedro Muñoz, con el de 412*50 (de nueva creación).
La Escuela incompleta de nueva creación de Aldea de Rui- 

dera, con el de 375.
La plaza dé Auxiliar de Viso del Marqués, con el de 319*25.
Las id. de BoJaños y de La Solana y la Escuela incompleta 

de Aldea de Ventillas, con el de 275.
La plaza de Auxiliar de Oorr&l de Calatrava y la incom

pleta de Bel vis, con el de 250 cada una.
Escuelas de niñas.

La elemental de Piedrabuena, dotada.con el sueldo anual de 
733*50 pesetas. ■■

La de Puebla de Don Rodrigo, con el de 416*50.
La sustitución de la del Tomelloso, con él de 366*75 (con

forme á la regla 21 de la orden de 1»° de Abril de 1870).
1 lía Jplázá dé Auxiliar dé la d8: Ciüdad-Reál, con el de 325.
La id. de la de Pedro Muñoz, con el de 275 (de nueva 

creación).
La id. de Viso del Marqués, con el de 225.
La id. de Bolaños y la incompleta de Arroba, con el de 200 

pesetas cada una.
La plaza de Auxiliar de .Torrenueva, con el de i^5(ñueva 

creación).
L a id. de Piedrabuena, con el de 475.

PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de niños.
La elemental de Led ma, dotada con el sueldo anual de 8^5 

pesetas y 206*25 de retribuciones.
La incompleta de Villar del Maestre, con el d© 37.5 y 93*75 

de retribuciones.
Las ii. dé Arandilla, Casas de Santa Cruz (Villanueya de la 

Jara), Collados, Gr&ja de Campalvo, Huerquina, Laguna, Seca, 
Manzaneruela, Monreal, Sai meroucilios de Arriba y las aldeas 
de S^n Benito y San Hermenegildo, con el de 250 pesetas 
y 62*50 dé retribución cada una.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Esmelas de niños.
Las de GantaJójas y Uceda, dotadas con el sueldo ariual 

de 625 pesetas cada una.
La incompleta de Gen dejas de la Torre, con el de 500.
La de Bu jarra bal, con el de 370.
Laqe Gopernal, con el de 300.
La de Yilíaescusa de Palositcs, con el de 285.
La de Vi 11 arej o de Medina, con el de 267*50.
La de Zarzuela de Gal ve, con el de 250.
La de Riofrío, con el de 237.
La de Pal aneares, con el de 285.
La de A lique, con  el de 225.
Las de Oler y Santioste, con el de 200.
L a de Torronteras, con el de 190.
Las de Rivarredonda, Padilla del Ducado y Viilanueva de 

Argecilla, con el de 485.
L a de Ármuña, con el de 180.
La de Torrevald^almendras, con el de 478*75.
Las de Larauueva, Muriel y Valtablado del Río, con el 

de 170
La de Tordelpalo, con el de 160.
La de Rienda, eon el de 157.
La de VaJdeaveruelo, con el de 150.
La de Fraguas, con el de 146*25.
La de Gfirdéñ'ósa, con el de 127*50.
La de La Loma, con el de 125,

. Las de Cabezadas, Malillas y Tu ves, con el de 122*50.
Las de Novella y YaJsalobre, coa el de 118.
Las de Jniástola y Bajaba-vado, on el de 100.
La de Valdealmendras, con el 88*75.
La de Barbolla, con el de 77*50.
La de Querencia-, con el de 71*25,

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Esmelas de niños.
La de AUiealengua de Pedraza, dotada con el sueldo a va al 

de 626 pesetas.
Las de Revenga y Deheso, de Guéliar, con el de 450.
La de V&lde vacas de Mondejo, con el de 317*10.

Escuela de niñas.
La de la Matilla, dotada con el sueldo anual de 416‘504peseta3.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Escudas de niños.
La incompleta de Barguillas, dotada con el sueldo anual 

de 562*50 pesetas.
La de Ñuño Gómez, con el de 500.
La de Rietves, con el de 437*50.
La de Navalmoralejo, con el de 375.
La de Sartajada, con el de 850.
Las de Camarenilla y Cardiel, con el de 313.
L ís de Yeles, Gargantilla (anejo de Sevilleja) y Robledo del 

Buey (anejo de Navalucillo.q, con el de 300.
Las de Casar de Tal&vera y Oreja (anejo de Ontígolo), con 

el de 275.
Las de Palomeque, Fuentes (anejo de Estrella), Retamoso 

(anejo de Torrecilla» y Ventas de San Julián, con ei de 250.
Las de Alanchete (anejo de Otero) y Navaltoril (anejo de 

Robledo del Mazo), con ei de 150.
Escuelas de niñas.

La de Aldeaencabo, dotada con el sueldo anual de 416*50 
pesetas.

La sustitución de la del Pulgar, con el de 208*25 (conforme 
á la regla.21 de la orden de 1.° de Abril de 1870.)

Además del sueldo que á cada Escuela se do ja asignado, los 
Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y decente 
para sí y su familia y las retribuciones legales.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes á la respectiva 
Junta provincial en el término de 30 días, á contar desde la fe
cha en que el correspondiente Boletín oficial publique este anun
cio, con la hoja de sus méritos y servicios, que extenderán con 
sujeción á lo prevenido en la Real orden de 11 de Diciembre 
de 1879, debiendo acompañar certificación de buena conducta 
los interesados que no se hallen desempeñando Escuelas.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
66 publica en la Gaceta  de Madrid  y  Boletines oficiales de este 
distrito para conacimiento de los Maestros y Maestras que as
piren a la s  referidas vacantes.

Madrid 4 de Enero de 1883.=EI Secretario general, Leopoldo 
Solier.

Real Academ ia de Bellas A rtes de San Fernando.

Hecha la calificación por el Jurado de Música, se hallará 
expuesto en InS salas del edificio durante ocho días, á contar 
desde el sábado 13 del corriente, de diez á tres de la tarde, el 
oratorio titulado Apocalipsis, del pensionado de mérito D. To
más Bretón.

Madrid 12 de Enero de 1883.=Ei Secretario general, Simeón 
Avalos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección de la  C aja gen era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para los días 16,17 y 18 del corriente» 
de diez á dos de la tarde: r

Día 16.
INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 

PROCEDENTES DB LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Intereses del siete y medio por 100, carpetas números 1.253 
á 56 de señalamiento.

Al 4 por 100.
Primer semestre de 1875 y anteriores, carpetas números 

5.062 á 66 de señalamiento.
v Segundo semestre de 1875, carpetas números 4.828 á 32 

de id.
Primer semestre de 1876, carpetas números 4 510 á 14 

de id.
Segundo semestre de 1876, carpetas números 4.283 á 8T 

de id.
Primer semestre de 1877, carpetas números 4.102 á 6 

de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 3.981 á 66 

de id.
Primero y segundo semestres de 1878, carpetas núme

ros 3.931 á 35 de id. /
Primer semestre de 1879, carpetas números 3.894 á 98 

de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 3.779 á 82 

de id.
Primer semestre de 1880, carpetas números 3.583 á 86 

de id.
Segando semestre de 1880, carpetas números 3.434 á 38 

de id.
Primer semestre de 1881, carpetas números 3.273 á 78 

de id.
Segundo semestre de .1881, carpetas números 3.226 á 36 

de id.
Primer semestre de 1882, carpetas números 2.739 á 60 

de id.
Día 17.

Intereses d¡ñ siete y medio por 100, carpetas números 1.257 
á 59 de señalamiento.

Al 4 per 100.
Primer semestre de 1875 y anteriores, carpeta núm. 5.067 

de señalamiento.
Segundo semestre de 1875, carpeta núm. 4.833 de id.
Primer semestre de 1876, carpeta núm. 4.545 de id.
Segundo semestre de 1876, carpeta núm. 4.288 de id.
Primer semestre de 1877, carpeta núm. 4.407 de id.
Segundo semestre de 1877, carpeta‘num. 3.967 de id.
Primero y segundo semestres de LV78, carpeta núme

ro 3.936 de id.  ̂ ,
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 3.899 de id.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 3.788 de id.
Primer semestre de 4880, carpeta núm. 3.387 de id.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 8,439 de id.
Primer semestre de 1881, carpeta, núm. 3.279 de id.
Segundo semestre de \ 881, carpeta núm.. 3 237 ríe id.
Primer semestre de 1882, car ¡nías números 2.761 á 825 

de id.
Día 18.

Primer semestre de 4882, carpetas números 2.826 á 85 
de señalamiento.

Madrid 13 de Enero de 1883.—EI Director general, Ramón 
Oliveros
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C o n t i n ú a  e l  ESC A LA FÓ N  D EL CUERPO DE EM PLEADOS DE A D U A N A S .— ( V é a s e  ¡a  G a ce ta  d e a y e r . )

Numero 
de la NOM BRE D EL IN TE RESAD O .

p r o v i n c i a .
DE SU

EDAD. ANTIGÜEDAD 
EN EL GRADO.

TOTAL
de servicios. PU N TOS

escala. naturaleza
Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. Años. Me«es. Días.

DESTINOS.
DONDE SIRVEN.

8  84
I  55
i  56

D. José Luis C lo t ............................. ............................
D, Francisco Gómez P o r t i l lo ........................................................
D. H erm enegildo A raez.............................................

B arcelona. . .
A lm ería .........
A lica n te ____

3£
33
08

£ £1
£ í
A Q

D
»

7
5V

4
19
19
15

1 0
1 2
1 0

£
4

9
7

Oficial V i s t a . . . . . .
Interventor..............

Pontevedra. 
Jun quera. 
A kañices.I  m D. Camilo A  a d u ja r ..............................................

xo
QO

o
Q

lo 5o 1 6 Adm inistrador____
g 53 D? Vicenta P o lo ......................................................

O O
34

«7
8

¡ico
£ 6

d 1 2 6 17 Oüciai V is ta .. . . Salamanca.

1

» 9 8 9 6 £ 2 d . g ......................... ; Madrid.

1 EXC E D E N TE S.

5 ^ D. José García Lom as ...................................................... S an tander... 
Madrid...........

o r £
AH

Q A J
i

1 2 1 01  % D. César R odríguez B ru zón ........................................ O
O

4
i

1
Q 8

16
» D »

3 - <n> b o D. Martín V iila lain ............................................ .. . 36
1U

A
O

19
4
i

O
9

1 1 £ £9 ' » BJL i 9 1 0 8 £ 6 B

O f i c ia l® »  s le  « f u i i i t a  c l a s e ,
CON 1.500 PESETAS.

.
ACTIVO S.

i D. Manuel P a v ía ...................................... ................................... Cádiz.............. 59
32 
36 
56
33 
a n

7 13
7

14
7

p. 33
1 1i o

£ 0
15
1 £

Adm inistrador____
V is ta ................ ..
A dm in istrador.. . .
Adm inistrador____
A dm in istrador.. . .
D. A  . .........................
A dm in istrador.. . .

t Interventor..............
A dm in istrador.. . .■tr* x_

Jerez.£ D. Manuel Costa Pérez..................................V . ........................ Orense...........
B a rce lon a .. .

3
o
A

9
QtZ

s
8

3 D. Rafael Martín B a lanzat......... ............................................ £ 7 7
X «O Ferrol.

4 D. Feliciano Vázquez Curiel........... . ..................................... L u g o ..............
M adrid.. . . . .

8 £ 8
1 0
15

8

irj K/O
«K 1 2

á n o Andraitx.
8  ' D, Enrique Diez y L ó p e z .................................................. .. 8

3
7 £

XO
£5
£ 0

7

27
1 1
AK

7
6

£ 8 Páim ogo.
6 D. José A ntonio Bravo y  C am uño.. . . . . . . . . . . .  . O v ied o .......... 7 1

££ ‘ 
£7

5
15
15
15

£
£ 2

5
£3
1 0

a

Torre del Mar. 
Villa g.a (CarriL). 
Malgrat.
V inaroz.
Rosas.tt i ^ •• i _ ft i a

rr D. Buenaventura V id a l........... ............................ .... Madrid...........
4U
QO 5 7 10

1 1  
1 1  
A A

7
8  
8
8
8
o

8 D. Ernesto del V illa r ........................................... A licante.........
0/5
QQ £

3
1 2
4.2

8

7
i
7

9 D. Luis E scob ed o ........................... . ; . . .  . . . . Canarias. . . .
OO
QO 6

6
1 0

8
14

31 0 D. R icardo García........................................................ Madrid............ 31
33
QO

; 7
1 1
1 1

9i l D. Manuel Rodríguez L ló re n te ...................................... O ren se .......... O 18 6 6 9
V ista .........................
Victo

Valencia de Ale. 
V igo.
Bonanza.
Aguilas.
Marbella.
Behovia.
Jabea.
Madrid.

i£ D. J uan AlVarez O sório ............................... . . ............... S ev illa ., o . .  i 3 1 0 6  ' 3 19
19
19
19 f
19
19

1 1  
1 0  
16 
A A

o
Ct

v í s ia .........................
A (i m in istrad or.. . .  
i  Vx. y • • . . . . . .  . . . . . .

d m in istra d or .., .  
I . V . . ........................
A dm in istrador. . . .
17 Ti

13 D. Miguel L uanco......................... ................... O vied o...........
O/ó 
Q R » 16 6 3

0 
6

i i  :
■ i  *

1
A

14 D. A ntonio de A c u ñ a . ..................................... ........ . . . . .  .
OO

1 1 18 6 3
15 D. A ntonio Fernández Custodio ............................................... C ádiz..............

dO
£ 13 6 3

1 6 D. Feiipé López Irastorza............................. ........................ , Madrid........... OQ £ £5 6 3 1 0
1 1
1 1
4 n .

17 D. R icardo C uadrado.................................................. P a le n cia . . . . 33
OQ

1 0 £4 6 3 .
O

1 0
1 0í»

1 8 D. J ulio C ortés................. .......................... . .  . 8 9 6  , 3 19
1  

' Á
u. ur.. . . . . . . . . . . .
n  a

19 D. Jacinto Soler y  G astálvez.................... .. . ^ . Zam ora . . . . . QA 4 15 6 3 9
£5
£ 1

1
t

u .  ±\........................... Poveña (Bilbao). 
Torrevieja. 
Valcarios. 
Madrid.
Madrid.
Huelva.

2 0 D. Manuel N avarro................ . . . . . ...................  . . A lm ería i. . . .
OO 
Q A 4 19

8
6 1

ÍLU 
1 0  
1 0  
1 0  
1 0  f •

1
6
o

b
5
5
6  
6

• A dm in istrador.. .  
A d m in istra d o r ... ,  
n  ft.. £ 1 D. Manuel Rodríguez H orn illos............................................. M a d r id ...* . •

o l
38
30
40

9 6 4
D. Antonio Palom ares.................... ....................................... M a d rid ... . . . 7 £4 6 1  , £ 1

O
A n

£ 8
£4
£5

D. Manuel Lop y  P e g ............................. . Zaragoza— »
9
3

£ 6
£7

7

6  
* 6

5

, 4  - £ 1
1
6

U. u ..............
-V is ta . . .....................

D. Mariano Martínez A rroyo ............................................. .
Navarra . . .  ¿ 
M adrid ... . . .

£7 : 
33

i
1 1

16
19

11
1 0

9
1 1
1 0

9
1 1

9

1 17
6 I v

Madrid.
Adra.

£ 6 D. Manuel Ucieda . ................................................................. G ranada. . . . » 4 5 1 1 1 2
1 2
1 2
1 2
1 1
£4
£4

X u

£7 D. Eusebio Albalaclejo............................................................ .. C ádiz..............
x o
07 9 13 5 1 0

b
a Q A d m in istra d or ... . V ivero.

S. Feliú  de G uixols.
Encinasola.
F uengirola.

£ 8 D. Manuel González Campos ............................................. . Madrid...........
/C 1 
OQ a £ 5 1 0

b
6
6
A

O
5

£ 2  *

A cm in istra d or .. .  ¿ 
A d m in istra d or ... .  
A d m in istra d or ... .29 D. Juan Martínez Carazo.............................................................. Málaga........... 0Q 6 7 5 1 0

30 D. Gonzalo Lam era........... ...............................* . . . . . Santander.. .  
M adrid...........

Qi 8 6 5 1 0
81 D. José María A lonso y S a en z ......................... ............ . . . . . .

oí.
OQ 1 £ 1 5 u 9 6

A

1 VJ
£ 2

A

A dm in istrador.. . .  
Adm inistrador. . . .

Navia.
Zum aya.

3£ D. J uan físeobedo................................................................... .. Cor uña.* • • •. 
C ádiz ..............

0Q 5 » 5 9
33
34
35

D. Eugenio Cordero de P az................... .. ................ .... 32 
• £ 8  

■ 36

■ 4 £ 5 9 23
xu
1 0
1 0

9
1 0

8
Q

1
5
1

D
A Q

A dm in istrador. . . . Lastres. 1 
Rivadeo. 
Rivadesella. 
Garrucha.
Coruña.
Salvatierra.

D. E ladio López del R in có n ......... ..
D. Juan Rafael Méndez P in il la .............................

Soria
B adajoz.,, . . .

1 0
£

13
7

5
5

9
9

£ 0
8

l o
4
4

Vista
I . V .................... ...

I V
36 D. Juan V incenti y  R egu era .. . . . * .  ................ ...... ................... C o r u ú a . . 9 £7 5 9 8 A 6

40A

< O fíc ia l____. . . . . . .
A dm in istrador___
T V

37
38

D. Lisardo M artínez..................................................... . . . . . . . .  ,s
D. Santiago C lot...................................................................  . .

O ren se ... . . .
B a rce lon a .. .

xo
35 £

3
»

£3
5
5

7 : 
7

13
9

1
7
Q

39 D .'R afael V elasco ..................................... ....................................... G ranada. . . .
xo

7 l o 5 6  ; 17 Q
O
A

b
0 0

X- V * * « * a # , v v , 9 t v Palam ós.
Nerja.

40 D. Mariano R odríguez G allón ....................... . . ................................................................... C astellón .. . .

Oi
£9
40

6 4 5 6 17
y
9

1 0  i

-D
6
1
1

0 0
A dm in istrador. . . .  
A dm in istrador. . . .

41 D. Juan P e g u e ra .. . . . . . . . . . . . .  .................................................. L é r id a .. . . . . 1 1 1 2 •5 6 17 6 I .V .  . .  . .
Luarca.
A lcántara.
Barcelona.4£

43
4 4

D. Pedro R ubio V a le r o .................................... .............................. 35 9j £4
£

1 0

5 4
3
3

14
9
6

1 0 6 A . V .................................................

Adm inistrador_____

A dm in istrador.. . .

F 'pI

D. Fernando Salvadores ..............................................................................................................
D. Benigno Iribarren y  C om unión ......................................................................

ü áceres . . . . .  

Pontevedra..
33 
38 
42
34
35 
31 
33
36 
30 
40
37 
£9

4
1 0

o
5 9

1 2
19
1 0
1 1
1 0

9
9

1 0
9
Q

•:4
Q

£ 4
14
A h

Suances.
La Guardia.

45 D. José de la M u ela ......................... ............................................ A lm ería .. . . . 1 1 £ 0 5 3 5
y
0 O f T 11 ai o H ib Tv o a

4 6 D. José María de la T o r r e . ................................. .......................... C ád iz........... .... 1 13 5 B £ 8
» 1 1

Á
P aCi .....................................

A dm in istrador.. . .  

I V

oua. Liucia ue rjsc. 
Puente Mayorga. 
Castro-U rdíales.47 D. José Pardo R eg u era ..................................................................................................... L u g o .......................... 1 1 £ 5 9 £5

P
Á 1 0

a48 D. Enrique de la P iñera ...................................................................................................... S evilla ........... £ £9 5 •' > 4 A
49 D. José de C a stro ..................................................................... .. A lm ería .. . . . » 23 4 1 1 £ 6

3

1
A

D
Á,

r ie j............................. Palm ones.
S. Carlos de la Ráp.

50 D. Ulpiano M ora .................................................................................................................................................. P on tev ed ra . . 1 18 4 1 1 0 0
A dm in istrador. . . .

51 D. José Áriza y  España ..................................................................................................... C á d iz . . . . . . , . 5 18 .4 1 0 £4
%
A 6  

1 0  
A Q

A dm in istrador.. . .  

I . V .....................................................

T V

A lbuñol.
M a ni vi

5£ D. A ntonio Oncala ............................................................................................................ C á d iz ._________ 7 £5 4 1 0 ,24
i
Q

m an n.
Cartaya.
Vega de R ivadeo. 
Bielsa. n

53 D. Enrique Crespo ............................................................................................................................ M a d r id .. . . . . 1 1 £5 4 8 1 0
4

O 
A A

i» V # é t c

54 D. Moisés Fernández Teja ............................................................ O viedo............ 3 4 4 5 1 0
9
9
9
9
9
7

1 1
A

l o
A

A dm in istrador.. . .  
A dm in istrador.. . .

5o D. José Vaidés y Díaz.......................... ...................................., .................... O viedo........... 3 6 4 5 4
1
a

u

£ 2
£7

4

Puente-Ceso. n
56 D. Miguel Pérez de A v i la . . .......................................................... Granada . . . .

XiO
52
30

8 1 2 4 4 £ 1
D

1 0
A

Adm inistrador. • .. 
D* 6r# « . « * . . . . . . . . Madrid. 1 

Escom breras. I  
Cadaqués. | 
Puigcerdá.
Tapia.
Barcelona.
Santa Pola.
Torredem barra.
Carril.
P .a de S. Ciprián. 
Santander.
Sallent.
Rosal de Cristina.

57 D. Francisco B dtrán  de Pablo B lanco....................................... Jaén................ 1 1 9 4 4 14
58 D. R icardo Lorenzo C olón...................... ..................................... .. Cor u ñ a ......... 4 £ 2 4 £ 9 6

1
7

2 2
á

i.' ir i........... ..
A dm in istrador.. . .
I. V ............................
A dm in istrador.. . .
A. D ...........................
A dm in istrador.. . .  
A dm in istrador.. . .
Ofioifcl ¡

59 D. Em ilio V ázquez............................................................................ A lm ería......... £7 
- £ 7  

31 
36 
38

5 1 4 1 £7
60 D. Lorenzo B drbeira ......................................................................... M a d r id ... . . . 8 28 4 . 1 5

<¡¿
23
2 2
28
28
2 2
92

61 D. José G a rcós..................................................................... ............... Huesca........... 7 £4 3 1 1 7 1 0
9
Q

i
5
6  
A

62 D. Francisco R uiz de Q uevedo.. . .................. ..................... Salam anca. . 9 2 2 3 1 1 7
63 D. José Pons y  A m ell................................................... . ............. B a rce lon a .. . 1 £7 3 1 1 7
64 D. Cándido R a silla ........................... ................... .... . . . . . . . . . . Santander.. . 32

40
27

2 £4 . 3 1 1 7 9
9
8
Q

u
6i '  65 D. Luis G allego......... .......................... .. . . . C oru ñ a ......... 5 1 1 3 1 1 £ A dm in istrador.. . .

A l)i  6 6 D. A dolfo Vicente A rch e ......... ........................ M a d rid ... . . . 4 8 3 1 0 £ 1
o
6
3 
6
4

£ 1
16
0 0

1  67 D. Enrique del Brocal G uadalajara. 
L o g r o ñ o .. . . .  
M adrid...........

30
34

5 16 3 1 0 1 0 A dm in istrador.. . .i  6 8 D. Gregorio B rieva ................................ 7 £ 2 3 9 3
V
9
9
Q

i 69 D. Luis La torre......... ...................... » 4 3 8 r4
Xi-v

4
/XUliillJiy U aUUI « . . .
n a

1 7 0 D. Lorenzo Buadas..................... Baleares • • ..
/vO

1 1 16 3 7 17 A 0 2
U. br......... ............... fu. elUi XU. •

71 D. Julio de La G uardia.............................. M a d rid .........
| AjO

3 3 3 6 £ 8
j»

Q
o
A

K>f*>

4
00.

aU 1111.1.':lbrl alXUX •. . . 
A r )m ín ic i t i^ ü n ay»

jficiZtiiri uüt
Puerto de la  Selva. 1
Dr\l 1 OY7 O CY M■ 72 D. E ugenio B ou za s .« ....... .................... Isla de Cuba.

B adajoz.........
O viedo.........

f 9R 1 1 6 oo (i *j
Q

1
A

JiU i 11J II ibbi aUUr • . . .
A n r v i I vi i C1 iifi n Ati»

I 7 3 D. Julián B ayo.......................... ............. 1 K> O
3 5 1 0 14 3 5 19

y
9

D
A

KiXt
4

AUtUiIl]blIaU.Or* » . .
A d m in istra d or ... .

ir UlitJlibcu B
Palafurgell. K74 D. Inocencio López Fernández......... £9

35
» 8 3 £ £ 8 9

9
6
4

£ 2
á

T n t, íi pvp ntnr Motril.
Línea de Gibraltar.
RflHfllAY19

i  7 3 D. José de Mena......................... .................. Badajoz » 7 3 £ 13 V is ta .........................
A /*l vv*k í m cí i y> o rt r\ t*i  7 3 D. Cesáreo U risza r ................................. P a len cia . . . .  

Pontevedra. .
1 0 19 3 1 £ 4

I  77 D. Francisco Diez de P r a d o . . . ..............
Ol
3 3
£9
30
QQ

9 £ 0 3 1 £4
ix
15

9

0
9
1

19
A

A ü raim su aaor,. * • 
I V

DaUaiUlla»
Tuy.
Porm án.
Les.
Lequeitio. 
Isla Cristina.
SitfTfiS.

1 78 D. Francisco Gutiérrez Éscolano........... A licante . . . . 8 8 £ U £3 Fiel
i  79 D. Eugenio R odes......................... ........................... A lica n te ____

Madrid .
1 1 £ 3 £ 9 £ 6 8

8
7

1
8

4 3
2 0
18
13

T V
1  80 D. Santiago Sainz de A ja ....................... £ 5 £ 7 £7 A d m in is tra d o r .... 

A dm in istrad or.. . .
A. d r r i ti * ct.rn d ni*

i  61 D. A lfredo Alvarez E spino.............................. Sevilla.
/Ou
£9
39

1 1 £4 £ 7 £7
D. Bernarcuno de L e ó n ........................................... V a le n c ia .. . . 9 16 £ 7 6 8 .1

i  8 3 D. Ram ón Más y  Jiménez....................................... A lican te . . . . £4
£9

3 4 £ 5 £9
u
r* 48

13

wl Í1U.UÍ •
I V

KJA &g WW»
Deva.
Dancharinea.
Madrid.
Tortosa.
Altea.
Puerto de Sta. M.a 
Luanco.
Berm eo.
Salou.
Cádabos.
La Bordeta. 
Cullera.

I 84 D. D ionisio Fernández................................................. . A v ila . . .  . £ £ 2 £ ■ 5 £9 8
7

4 \> i of O
I 85 D. Isidoro Antonio R o m e r o ............................................. Madrid 31

Q0
8

1 1
8

£7 £ 5 £9
aL
K D. G ..................... ....

A d m .n is irad or.. .  •i  8 6 D. Julián Martínez M ier .................................................... Guadalajara.
A lic a n te ____
A lic a n te ____
Madrid

24 £ 5 £9
t
Q

O
» 13

i  8 7 D. José María B u c h ........................... ................................... OKi
Áfí 24 4 £ 0

O
g

1
c?

xo
A

|j 8 8 D, M iguel Á ngel P a ja rón ........................................... .. 8 £3 £ í £ 5 
8  
8
6  
8  
6  
7

o
7

o A am ilustrador;... ,
A n ir*̂  1 vnisitiO n /’VT*

¡  89 D. Gaio García Baquero..................................................... KiO
£7
Q4

£
1 1

1
11
3

13 £ £ £ 2  
4 Q

/
A

/wO
13
4 0

AuíOiiUDtrauüi^. .  •
A dm inistrador, . . .
i\ YY1 1 f \ A Y*i 90D. Luis M ezquida............................................................................. V a len cia . . . .  

C iudad-Real.
Coruña .........
N a v a rra ____
O vied o ...........

3 £ £
£
1
A

4
1  31

i
I 9 3

D. José de S a lv a d or .........................................................................
D. R ogelio San M artín...................................................................
D. Jenaro A ranáz.............. ............................................................ .

Ol
£5
45

£3
19
1 2

£ : 
£
£

l o
6

14
A A,

1
5
i

i o

Í 0

A u 1X1J Dis triiUür. • . •
A dm inistrador. . . .  
A dm in istrador.. . .
A ri rwi YYi ütt'ftn AY*

1 94 i D. M axim ino L u a n co ........................................................................
■

£ 6
3 0
£ 6
30
34

7 m 1 1 1
'i.Ht 

. £ 1  
£ 1  
£ 1  

3

»
7

1 0  - 
2 Í  
23 
23
0 O

UuOl • •
I. V . .............. .............

95 D. Rafael S im ancas.......................................................................... Madrid........... 1 0  1 

3
1 3
1 1

1 0 1 1 1
1 1
1 1

i
1 A d m in is tra d o r ...,  

A d m in istra d o r ... ,  
A d m in is tra d o r .. . .  
Aduutiii¿trador

Grao de Ca&tellón. 
T orla.
Barba de Puerco, 
Echalar.
Mahón. 

e c m U n w r á . )

96
97

ib  Ram ón Mari ch a la r ... .............................................................
D. R am ón P ortillo  R o l d á n . 9 , 1

B a rce lo n a ... £
7

1
1

O
7
7

14

1  ■ 
7 
7 

1 0
“ 98 

99
D. 'Fpribio Tom ás C aballero.. . . .  1
“H í? »•'f! «7 PT C? AA lO i rd /i‘n vi rvi t £ I Zaragoza . . . . £ 1  : 1 1 0 £ 6  ,

A.O
5

Z aragoza , , . , 3 4  , 5 1 9 1 5 6 5 » V ista , f i  ? « ?  *
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ADMINISTRACIÓN PRO V IN CIA L.

D ip u tación  p r o v in c ia l  de B arcelon a .
En virtud de lo acordado por este Cuerpo provincial, se se

ñ ala el día 22 de Febrero próximo, á las tres de la tarde, para 
2a adjudicación en pública subasta del servicio de acopios de 
material uara la conservación del firme del trozo 1.°, de la ca
rre tela  de Viliafranca al confín de la provincia en dirección á 
Aguiló, comprendido desde Viliafranca á San Martín Barroca y 
ram al á Torrellas de Foix, bajo el tipo de 11.675 pesetas 38 
céntimos, importe del presupuesto de contrata. ^

La subasta se celebrará, según los térm inos prevenidos por 
la  instrucción de 18 de Marzo de 1858, en esta ciudad y palacio 
de la Diputación ante el Excmo. é limo. Sr. Presidente de la 
misma, ó el que baga sus veces, con asistencia del Ingeniero 
Jefe de carreteras provinciales y del Notario, que autorizará el 
acto.

El presupuesto y pliego de condiciones facultativas se ba
ila rá de manifiesto en la Sección de Fomento de la Secretaría 
de la Diputación basta las doce de la mañana del día de la su-

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
gladas exactamente al modelo adjunto, en papel del sello 18.*, 
acompañando la carta de pago del depósito provisional de que 
tra ta  la primera de las condiciones particulares y la cédula 
personal del proponente.

Los pliegos cerrados podrán depositarse, desde los 15 días 
anteriores al señalado para la subasta basta el fijado para la 
misma, en la Secretaría de la Diputación. Asimismo podrán en
tregarse en el propio acto de la subasta durante su primera 
media hora, pasada la cual el Presidente declarará term inado 
el acto para la admisión y que se procede al remate.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
ab rirá  en el acto del remate por espacio de^ 15 minutos lic ita
ción entre sus autores, adjudicándose provisionalmente la su
basta al mejor postor; no pudiendo bajar en este caso las me
joras de 85 pesetas una.

Pliego de condiciones particulares y económicas que, además de 
las facultativas y generales de obras publicas, han de regir en
las del servicio de acopios de material para la conservación 
del firme del trozo 1.® de la carretera de Viliafranca al confín  
de la provincia en dirección á Aguiló, comprendido desde V i-  
llafranca á San Martín Sarroca y ramal de Torrellas á Foix.
4.* Para tomar parte en la  licitación ba de consignarse pre

viamente en la Depositaría de fondos provinciales, hasta las 
doce del día en que tenga lugar la  subasta, el 5 por 100 del im 
porte de dicho presupuesto.

8 /  Dentro de los ocho días siguientes al de la aprobación del 
remate, el contratista otorgará la escritura correspondiente, y 
aum entará el depósito provisional basta el 10 por 100 de la 
cantidad en que hubiese quedado rematado el servicio para ga
ran tía  del cumplimiento del contrato.

3.* El contratista deberá comenzar las obras precisamente 
dentro de los 10 días siguientes al de la otorgación de la escri
tu ra , debiendo quedar terminadas en el plazo de dos meses.

4.* Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas, con. arreglo á lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Ingeniero Jefe de carreteras de la 
provincia. El abono se hará sin descuento alguno por la De
positaría de la Diputación.

5.* El contratista deberá precisamente tener al frente de las 
obras una persona inteligente encargada de la dirección de és
tas, y  se sujetará á las condiciones facultativas y económicas 
y  presupuesto; conformándose en el orden y distribución de 
los trabajos á las prevenciones que le haga el Ingeniero. ^

6.* El contratista, como la Administración, quedarán su
jetos á las condiciones generales para las subastas de obras 
públicas y á todas las disposiciones adm inistrativas vigentes; 
haciéndose el contrato á riesgo y ventura del contratista, 
quien deberá renunciar á todo fuero y privilegio.

7.a Serán de cuenta del contratista los gastos de escritura, 
los demás análogos y los de inserción del anuncio de la su
basta y del presente pliego , de condiciones en # la G aceta db 
M a d r i d ; debiendo aquél justificar el pago de la indicada inser
ción antes de serle entregada la copia de la escritura que ba 
de formalizarse para el cumplimiento del contrato.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por la Excma. Diputación provincial de Barcelona para la ad
judicación en pública subasta del servicio de acopios de mate
ria l para la conservación del firme del trozo 1.® de la carretera 
de Viliafranca al confín de la provincia en dirección á Aguiló, 
comprendido desde Viliafranca á San Martín Sarroca y ram al 
de Torrellas de Foix, bien penetrado del presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas y particulares, se compromete to
m ar á su cargo la ejecución del servicio por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, escribiendo en letra pre
cisamente la cantidad por la que se compromete á ejecutarlo; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en la que no 
se determine así la cantidad.) ,

(Fecha y firma del proponente.)

Barcelona 30 de Diciembre de 1888.=*E1 Presidente, José 
Yilaseca y M ogas.=El Secretario, Teodoro Llavallol.

A d m in is tra c ió n  d e C o n tr ib u c io n es y  R en tas  
d e la  p ro v in c ia  de Córdoba.

«Auto.—Examinado con la debida detención este expedien
te, seguido contra D. Ramón de Torres y Codes, para hacer 
efectivos sus débitos al Estado por canon de superficie de las 
minas que posee en esta provincia, las de Ciudad-Real, Gua
dalajara y Sevilla; y

Resultando que instruido el procedimiento hasta el punto 
de acordarse el embargo y venta de bienes muebles, semovien
tes y dernás, no se encontraron ningunos de esta especie al 
deudor:

Resultando que embargadas las fincas que tiene am illara
das en esta ciudad el expresado Torres y Godes, fueron subas
tadas, adjudicándolas ai mejor postor, que lo fuó D. José Sán
chez Bailo, vecino de Madrid, quien no se presentó á verificar 
el pago del precio del remate, por más que reiteradamente se 
le requirió para ello, habiendo variado de domicilio é ignorán
dose su paradero:

Resultando que, según el certificado del Registrador de la 
propiedad de este partido, las mencionadas fincas se hallan 
afectas á responsabilidades de tal cuantía que absorben con 
exceso el valor de las mismas: -

Resultando que ordenada por la Dirección general de Con
tribuciones la remisión de este expediente A aquel centro di
rectivo, lo devolvió después de examinado, aprobando lo ac
tuado, y mandando la práctica de varias diligencias, que se 
bjp. llevado áeabo, entre ellas nueva subasta de las fincas

embargadas, que también tuvo lugar, sin que se nubles^ p re
sentado licitador alguno:

Resultando que habiéndose declarado la insolvencia de Doxí 
Ramón de Torres y Godes, en vista de no conocérsele otros bie
nes, presentó escrito en su nombre D. Angel Godes m anifes
tando que su representado poseía otras varias fincas en Lo
groño, Fernán-Núñez y Espitó , se suspendieron los efectos de 
la antedicha declaración de insolvencia:

Resultando que habiéndose dirigido comunicaciones a-1 se
ñor Jefe económico de la antedicha provincia, contestó que en 
el amillaramiento de la referida ciudad no aparecía inscrito el 
Torres Godes como propietario de finca alguna:

Resultando que si bien en las citadas villas de F ernán-N ú
ñez y Espiel le pertenecen varias propiedades, éstas se hallan 
en igual estado que las fincas que posee en esta ciudad , pues 
según los certificados de ios respectivos Registradores de la 
propiedad, se encuentran gravadas con diferentes hipotecas, 
que cada una de ellas supera el valor de las mismas propie
dades:

Resultando que se han llenado todas las formalidades pre
venidas por la instrucción vigente; y sustanciados los diver
sos incidentes que naturalm ente han surgido de este procedi
miento;

Considerando qué ultimados iodos los recursos sin haber 
sido posible obtener el menor resultado, debe quedar en efecto 
ya la suspensión en la declaración de insolvencia del deudor, y 
que ésta sea ya subsistente y firme en todas sus partes:

Considerando que sería inútil in ten tar subasta alguna de 
las fincas que el Torres Codes posee en Fernán-Núñez y E s- 
piel, pues además de los gravámenes que sobreh ilas pesan, 
ofrecería la antedicha subasta un resultado negativo, siguién
dose de ello nuevas dilaciones, que aum entarían el descubierto 
del deudor:

Vistos el art. 37 de la ley vigente de minas y el 48 de la 
instrucción de 3 de Diciembre de 1869; j

El Sr. Alcalde, por ante mí el Comisionado ejecutor de ] 
apremio, dijo que debía mandar, y en efecto manda, quede sub- j 
sistente, produciendo todos sus resultados, la insolvencia de ¡ 
D. Ramón de Torres y Oocles, sacándose á pública subasta to- ! 
das las minas propias del mismo, para lo cual se deducirán j 
testimonios de todo lo actuado en este expediente, rem itiéndo- i 
los á las Administraciones de Contribuciones y Rentas de las 
provincias de Ciudad-Real, Guadalajara y  Sevilla; fórmense 
edictos anunciando la subasta de dichas minas, capitalizándo
las previamente de nuevo con arreglo al canon que les está 
fijado por ley de presupuestos vigente; verificado lo cual, vuelva 
á comparecer el Comisionado para proveer el día y hora en que 
ha de tener lugar la subasta, debiendo consignarse en los edic
tos el indispensable requisito de que los licitadores han de 
depositar con la  debida anticipación el 1.0 por 100 d é la  capi
talización de las minas que deseen adquirir; y por último, que 
se notifique el presente proveído al deudor.

Lo mandó y firmara el Sr. D. Manuel Matilla, prim er Te
niente Alcalde y Alcaide primero accidental, Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad de Córdoba, en ella á 84 
de Octubre de 1888.=Hay un escudo.^=Manuel ^M atilla.^Rú- 
brica.*=»El Comisionado, Manuel M andly.=Rúbrica.»

Córdoba 4 de Enero de 1883.=Bs copia por duplica do.— . 
Manuel M'andly* émmí

A d m in istra c ió n  d e  C o n tr ib u cio n es y  R en tas  
d e  la  p r o v in c ia  de G u adalajara .

Empréstito de 1.75 millones de p&setaSt»
Habiendo sufrido extravío el resguardo de la factura nú-* 

mero 18.808, que contiene tres recibos del empréstito nacional 
de 17o millones de pesetas, im portante 448‘03 pesetas, los que 
fueron preséntanos al canje por D. Pantaleón Sánchez y en su 
representación D. Manuel María Vallés; esta Administración de 
Contribuciones y Rentas, en cumplimiento á lo preceptuado en 
la regla 3.* da la Real orden de 11 de Marzo de 1876, ha acor
dado anunciarlo por medio de los periódicos oficiales con e l . 
fin de que los tenedores de los mismos los presenten en estas 
oficinas dentro del término de 30 días; en la inteligencia que 
de no hacerlo así, se declarará nulo y fuera de circulación y se 
procederá desde luego á lo que corresponda.

Guadalajara 11 de Enero de 1883.=José Bocio.

S u cu rsa l d e l B anco de E sp añ a  en  C ádiz.
Habiéndose extraviado un resguardo transm isible de depósi

to de billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, núme
ro 169, expedido por esta sucursal en 10 de Junio del año pró
ximo pasado á nombre de D. José María Rivera, se anuncia al 
público por primera vez para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha de este anuncio, según determinan los artícu
los 9.® y 837 del reglamento, reformados por Real orden de 8 
de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente duplica
do del resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Cádiz 10 de Enero de 18a3.«=*'fíl Secretario, Eduardo Conde.
X —987

A d m in istra c ió n  d e l Correo C en tra l.

d í a  13.
Cartas detenidas por falta de franqueo en este Ma*

Núm. %%% Avelino Pedrero —Bilbao.
839 Andrea Molina.—Brihuega.
840 Antonio P. Pérez.—Alcalá de Henares.
841 Aveiino Delgado.-—Vitoria.
848 Carolina Jiménez.—Sevilla.
843 Enrique Penalvay.— Zaragoza.
844 Eugenio Capedano.—Viforcos.
845 Eusebio Roldan.—VaUadolid.
846 Eduardo Reyes.—Gracia.
847 Fernando Cortés.—Barcelona.
848 Francisco García.—Monachil.
849 Francisco Posadas.—Alba de T om es.
850 Gaspar Delgado.—Zamora.
851 Jerónimo Villalviüo.—Villar del Olmo*
858 Halu.—Bilbao.
853 Hilario Gabaldón.—Tarancón.
854 Isidoro Pariente.—Valtíemcro.

- 855 Juez de instrucción.—Getafe.
856 Joaquín de Salas.—Badajoz. _
857 Jaime Martínez.—Oastril de la Pena.
858 JuanA guilar.—Montemayor.
859 Luisa de la Pedraja.— Liérganes.
860 Mariano Conde.—Burgos.
61 Manuel Guerrero.—Palma de Mallorca.
68 María Ponce de León.—Sevilla. .

863 María Briceño Ortega.—Tetuan, de las Victorias *
864 María Nieves.—Yelo. „ v

Rosa Campomanes.—Vallado iicu

Núm. 866 Ramón Ventura.—Barcelona.
867 Simona Sauz.—Zaragoza.
868 Victoria Gutiérrez.—Riazo de Mar.

Madrid 13 de Enero de í883.=EI Adm inistrador, José Ma
ría- Soler.

€ e n t r m  ée  T a ló g m í!m .

Rehbtíón de los telegramas que no han podido ser entrega^ 08 
d los destinatarios.

J ’ DÍA 13.

Estación de origen. , , . Domicilio.° del destinatario.

P a r ís .....................  C onne....................... Carmen, 8o.
Londres ........  Felipe E bsrstein . . .  Plaza Príncipe Alfonso
Id e m  . . . ___  Silva   ..................... Arenal, 4.
A lsasúa    José Hernández  Cañizares, 6.
A storga.   Nicanor Balboa  Pelayo, 5o, tercero.
Santa E lena  Benito P uen te   Costanilla Ssn Pedro,

9, cuarto izquierda.
Santander  Manuel Casuso  Capellanes, i .
Barcelona............. Ramón Cordero  C entral, cartero.
T arrag o n a   Sin destinatario . . .  Travesía S. Mateo, 17.
Id em ..................... Id e m .........................  Hortaleza, 75.
A rchena ............... P ío ............................. Fúcar, principal izq.a
Daroca. . . . . . . . . .  Manuela Medel  Puente Vallecas, ven

torrillo Sra. Cabre
ra, núm. 4.

B i l b a o . . . . .   Raimundo Moreno. Puente Vallecas, 8.
Albacete    ____ Luis Haro................  Fonda Leones Oro.

Madrid 13 d esp e ro  de 1883,=P. el Jefe del Gabinete Cen
tral, Francisco Pavía. ......

S ecretar ía  fie la  C apitan ía  g e n e r a l d e H a r in a  
d e l D ep artam en to  de C ádiz y  de su  Ju n ta  e c o n ó m ic a .

Publicado en el núm. 6 de la G aceta de M adrid de 6 del 
actual y el 5 del Boletín oficial de esta provincia, correspon
diente al 8 del mismo, el anuncio publicando la subasta sim ul
tánea'dispuesta'par a contratar el sum inistro de las medicinas 
que durante dos años puedan necesitarse en el Hospital de Ma
rina de San Carlos, dicho acto tendrá lugar en la forma an te
riorm ente • anunciada el día 7 de Febrero próximo por cumplir 
en él el plazo de los 30 de su publicación en el Boletín oficial 
de esta provincia, último de los dos citados periódicos oficiales 
que han publicado este servicio.

San Fernando 40 de Enero de 1883.=El Secretario, Camilo 
Carlier. > •

, . Publicado en el núm. 4 del Boletín oficial de esta provincia de 
o deLactual y en el 7 de la G aceta de Madrid, perteneciente al 7 
del mismo, el anuneiopublicando la subasta sim ultánea dispues
ta con objeto de contratar el sum inistro de las medicinas y en
vases que durante dos años puedan necesitarse en este Arsenal 
y. buques; dicho acto deberá tener lugar en la forma anterior
mente anunciada el día 8 del próximo Febrero, vencido ya el 
plazo de los 30 de su publicación en la G aceta de Madrid, ú l
timo de los citados periódicos oficiales que han publicado este 
servicio.

San Fernando40  de Enero de íSSS .^E i Secretario, Camilo 
Carlier.

S ecretaría  d e  la  C apitanía g e n e r a l  
d e M arina d e l D ep a rta m en to  d e C artagen a  

y  d e  su  Ju n ta  econ óm ica .
Debiendo sacarse ápubliea licitación el sum inistro de me

dicinas y envases que se necesiten durante dos años en este 
Departamento, bajo el pliego de condiciones y modelo de p ro 
posición que se hallan de manifiesto en la Secretaria de esta 
Capitanía general y en el Ministerio 4e Marina, se anuncia al 
público para que los sujetos que deseen hacer ofertas puedan 
presentarlas ante la Jun ta económica de este referido Departa
mento, ó lá  que se designé en Madrid por dicho Ministerio, las 
cuales se reunirán con tal fin el día 19 de Febrero próximo, á  
la úna de su ta rde .’

Cartagena 9 de Enero de 1883.== El Secretario, ^Carlos 
Molina.

U n iv ers id a d  l ite r a r ia  d© V a len cia .
En emnpíimiento de lo dispuesto por la Dirección general 

de Instrucción pública, han de proveerse, con arreglo al Real 
decreto de 8o de Junio de 1875, dos plazas de Profesor auxi
liar en la Facultad de Medicina'de esta Universidad, percibien
do los que las obtengan la gratificación anual de 4.500 pesetas, 
conforme al art. 4.® de dicho decreto; debiéndose advertir que 
los agraciados no comenzarán á disfrutar dicha gratificación 
hasta que se apruebe el presupuesto de 1883 á 84, en el cual se 
incluye la cantidad necesaria.

P ara ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.® del 
mismo, es necesario acreditar:

Haber cumplido 88 años.
Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad, ó 

tener hechos los ejercicios del grado, debiendo presentar antes 
'de 'tom ar posesión el correspondiente título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente por espacio de cinco años, 
ó haber explicado dos cursos completos de cualquier asigna-

Haber escrito y'publicado una. obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza, relativa á m aterias de dicha 
Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las c ir

cunstancias expresadas dirigirán sus solicitudes docum enta
das á este Rectorado dentro del término de 80 días, contados 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid» 
en la inteligencia de que el período hábil para la presentación, 
de dichas solicitudes finaliza á la hora dé las dos de la ta rde .

Valencia 10 de Enero de 1883.c=El Rector, Enrique F e rre r  
Viñerta.

ADMINISTRACIÓN M UNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  constitucional d e  M a d r id .
, ......................Empréstito de 4861.—Pago de intereses.

Los tenedores de las carpetas números 136 á  172, ambos 
inclusive, y atrasadas del cupón núm. 48, vencido en 31 de Di- 

1 oiembre último, pueden hacer efectivo su importa en la  Teso-



Gaceta de Madrid . = N u m 44        1 4  Enero  de  1883, 111
rei-ía de S. E. el lunes 15 del actual, de dóca á ires de su tarde. Lo que se anuncia al público á los efectos consiguiente:-. 

Madrid I i  de Enero de 4883.= P o r  el Alcalde presidente, el 
primer Teniente, Francisco Martínez Brau. —2

Con arreglo á lo que dispone el art. 146 de la ley m unicipal y  provincial vigente, queda expuesto ai público en la Secreta
ría de esta Excma. Corporación, por espacio de 15 días, el proyecto de presupuesto extraordinario de gastos ó ingresos del ensanche de esta capital, correspondiente al actual año econó
mico.Madrid 9 de Enero de 4883.=*=EI Secretarlo, Fernández.—1

Empréstito de 1868.—-Pago de intereses.
Los tenedores, de las carpetas números 178 al 837, ambos inclusive, del cupón núm. 14, vencido en 1.° del actual, pueden presentarlas el miércoles 17 del corriente en la Tesorería de S. E. para hacer efectivo su importe, desdo las once de la ma

ñana á las tres de la tarde. También podrán verificarlo de las que no hayan sido satisfechas por falta de presentación corres
pondientes á los señalamientos anteriores.Lo que se anuncia al público para su conocimiento y  efec
tos oportunos.Madrid 42 áe Enero de 1883.—Por el Alcalde Presidente, el 
primer Teniente, Francisco de Martínez Brau. 2

Sisas.
En  cumplimiento de lo prevenido en la base 7.a del convenio 

coimos efectistas, y según acuerdo de la Comisión de Sisas de 7 de Diciembre último, esta Presidencia ha dispuesto que el 
día 24 del actual, á las dos de su tarde, se verifique la subasta para la amortización de títu los de la Deuda de Sisas, en el sa
lón de columnas de la primera Casa Consistorial, destinándose al efecto la cantidad de 250.000 pesetas, ó sea un millón de rea
les, bajo las condiciones siguientes:4.a Los qu8 deseen tomar parte en dicha subasta consignarán en la Tesorería municipal, por vía de depósito, el importe 
del 4 por 400 en metálico, ó uno ó más títulos de la Deuda de Sisas, cuyo valor no baje del 2 por 100 respectivo al nominal 
de los documentos que se ofrezcan.2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo adjunto, expresando en letra tanto la cantidad nominal objeto de 
la  proposición, como el cambio á que se ofrece por unid&des y  céntimos, con exclusión de todo quebrado de céntimo,8.a A cada proposición acompañará necesariamente el docu
mento que acredite haberse hecho el depósito que debe garantirla, adosando en aquella el timbee móvil que previene la ley.4.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en  
euyo .sobrescrito constará el nombre del presentador, debiendo contener Una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito y  cédula personal del interesado.5.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en  ̂la Sección 
de Deuda de la Contaduría municipal todos los días labora
bles hasta el día 22 del actual inclusive, de dos á cinco de su
tar^e. ^  su^asta qen¿r¿ iUgar en el día y  hora señalados, 
ante la expresada Comisión que admitirá en la primera media hora, los pliegos de proposiciones que no se hubieran presentado en la Sección de Deuda, después de lo cual se dará principio al acto leyendo el anuncio de i a subasta, se abrirán los pliegos y  se dará á conocer á los concurrentes el número del resguardo del depósito, el nombre del proponente, la cantidad 
y  cambio de cada proposición. _7.a Las proposiciones que no contengan ostensiblemente los 
requisitos marcados en las anteriores condiciones serán desde luego desechadas, y  de las que las reúnan se admitirán con preferencia las que por sus cambios sean más beneficiosas hasta completar la cantidad destinada á ia amortización, y quedarán desechadas las que no tengan cabid^, devolviéndose á los inte
resados el resguardo de la fianza y su cédula personal.8.a En igualdad de cambios serán preferidas las de menor cantidad; en inteligencia de que para este electo se considerarán como una sola proposición tocias las suscritas por un m is
mo interesado,9 .a Si la últim a proposición admitida excediese de la cantidad destinada á la subasta, se reducirá á la que baste pera su completo, devolviéndose el título ó títulos sobrantes, y  si re
sultasen en este caso dos ó más proposiciones iguales en precio y  cantidad, decidirá la suerte cual de ellas haya de admitirse. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más proposiciones iguales en precio ó cambio por la cantidad total de la  
subasta.40. Si resultase admisible alguna proposición cuyo depósito 
no alcance á cubrir el 1 ó 2 por ICO1 de que habla la condición 4.a, se reducirá en la parte proporcional que eox*responda, quedando desechada la  cantidad que no guarde relación con 
dicho depósito.44. En el caso que no se presenten proposiciones suficientes á cubrir la suma destinada á la subasta, el sobrante que resulte 
se reservará para la inmediata.42. Los títulos comprendidos en las proposiciones que sean admitidas, dejarán de devengar intereses desde 4.° del actual.

43. Los intereses de los semestres que los citados títulos tengan devengados, se abonarán al propio tiempo de las proposiciones, previa presentación de las carpetas correspondientes, 
en la forma ordinaria.1 4  La entrega de los títulos ofrecidos tendrá lugar en la Sección de Deuda de la Contaduría, previo aviso que se publi
cará en la G a c e t a , y  Diario oficial, bajo factura igual á la de la  proposición, consignando al dorso de los mismos el siguiente endoso: «Al Exemo. Ayuntamiento para su amortización por subasta.» Reconocidos que sean y hallados conformes, se 
taladrarán á presencia de los interesados y se señalará día para 
su  pago.45. Si el licitador no cumpliere su oferta en el térm ino de 
ocho días, á contar desde el .en que se haga el llam am iento  
para la presentación de los títulos ofrecidos, perderá la fianza, quedando por este hecho anulada la adjudicación, y  si en este 
caso fuese en papel, se amortizará al tipo de la proposición la  
cantidad suficiente más aproximada posible que al 2 por 400 hubiera debido consignar como depósito previo para tomar 
parte en la subasta, y  su importe en uno y otro caso se aplica
rá al fondo de Sisas.Del resultado de la subasta se dará cuenta&l Excmo. Ayuntam iento y  se publicará en los citados periódicos oficiales, después de lo cual los presentadores de las proposiciones que 
hayan sido desechadas podrán recoger en la Sección de Deuda 
los resguardos de depósito que hubieran constituido para to
mar parte en aquélla.Madrid 42 de Enero de 4883.“4Por el Alcalde Presidente, el 
primer Teniente, Francisco de Martínez Brau.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive calle d e    n ú m .. . . . ,  cuarto   se

compromete á entregar en la Sección de Deuda del A yunta

miento de Madrid h i cantidad de . . , , »  tantos mi ios de réceos 
. .  „. , iarU.<,r* ii tu 'os  de ia .Deuda di? Sisas, cayo pormenor 

se detalla & continuación, ai cambio d e . . . , .  por ciento, dentro 
de los ocho días siguientes al en que se inser te  en los periódi
cos oficiales el resultado de la subasta de dicha clase de Deuda, 
con sujeción á las condiciones consignadas en el anuncio  p u 
blicado por el A yuntam iento .

Número Numeración Su Valor n om in al.
de títulos. de los mismos. clasificación. nlis. vn.

T o t a l ..................... ...............................

Se acompaña el resguardo del depósito y cédula personal.
(Fecha y firma del interesado.) — 2

ADMMSTRACIÓN DE JUSTICIA.
J u z g a d o s  m il ita r e s .

ÁVILA.
D. Fausto Estevez y García, Teniente graduado, Alférez del 

batallón depósito de Avila, núm. 406, y Fiscal nombrado por el 
Sr. Teniente Corone!, primer Jefe del expresado cuerpo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida  
contra el soldado sustituto para Ultramar Pascual Lafarga So
lana por el delito de deserción, por el presente tercero y último 
edicto cito, llamo y emplazo «al referido soldado para que en el 
término de 40 días, á contar desde la fecha, comparezca en el 
cuartel del Alcázar de esta ciudad á responder á los cargos que 
en la citada sumaría le resultan; pues de no verificarlo se hará 
acreedor á la pena marcadT por la ley.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Ávila á 7 de Enero de 4883.=Fausto Estevez.
CÁDIZ.

D. Mateo Bover y Aguilar, Alférez del batallón depósito de 
Cádiz, nútn. 34, y Fiscal militar de la plaza de Cádiz.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida  
contra el recluta con suerte para Ultramar, con licencia ilim i
tada hasta su embarque, Ricardo Rivas Ruiz, núm. 262 por el 
cupo de Cádiz en el reemplazo de 4882, por el delito de no ha
berse presentado al ser llamado para embarcar, por el presente 
segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido individuo para 
que en el término de 20 días comparezca en el Gobierno m ili
tar de esta plaza; pues de no verificarlo se le seguirá la causa 
en rebeldía.

Y para que este edicto terga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia.

Dado en Cádiz á 34 de Diciembre de 4882.=M ateo Bover.
MADRID.

Debiendo prestar declaración en el interrogatorio remitido 
por la Fiscalía m ilitar de la plaza de Santander el soldado pro
cedente del regimiento infantería de Baleares, núm. 42, Manuel 
Herrera Ballester, y  en la actualidad perteneciente á este ba
tallón por haber pasado á situación de reserva por ser del reem
plazo de 4878, ó ignorándose el domicilio que tiene en esta Cor
te, por este segundo edicto se le cita para que en el término de 
20 días, á contar desde la fecha de su publicación, se presente 
en el cuartel de San Francisco, donde se hallan instaladas las  
oficinas del batallón, con el objeto indicado; y  de no verificarlo 
se le seguirán los perjuicios á  que hubiere lugar.

Madrid 3 de Enero de'4883.=EL Teniente Coronel, Coman
dante, Fiscal, Eduardo Berzosa Albertos.

D. Fortunato Bover y  Sociats,. Comandante, F iscal del se 
gundo batallón del regimiento infantería de Sevilla , núm. 33.

No habiéndose presentado al batallón depósito de Cartage
na á pasar la revista anual de Octubre últim o e l soldado de la 
quinta compañía del segundo batallón de este regim iento Gui
llermo Benedicto López, que se encuentra con licencia ilim i
tada, y á quien estoy sumariando por ignorarse su paradero;

I Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto ai referido soldado, se
ñalándole la guardia de prevención del cuartel de la Montaña 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se seguir i 
la causa y  se sentenciará en rebeldía.

Madrid 5 de Enero de 4883.==Fortunato Bover.

¡ D. Antonio Portillo y  García, Teniente Coronel, graduadí 
j Comandante, F iseal del batallón depósito de Madrid, núm . 4.

Ignorando el paradero del sustituto para U ltram ar de 488 
Ramón de Santa Rosa Espósito, ál cual estoy sum ariando pe 
falta de presentación en este batallón para su entrega en^el d< 
pósito de embarque;

Y usando de la jurisdicción concedida por la s  Ordenanza

del Ejército, por el presente primer edicto llamo, cito y empla
zo al referido individuo, señalándole oficinas del batallón 
¿epó$ito de Madrid, núm. 4. sitas en el cUu',rte -̂ de San Francis
co, done e deberá pre-Cutarse personalmente cuatro del término 
de 80 días, contados desde esta fecha, á fin de q h e P'ueda dar 
sus descargos y' defensas; en el concepto que de no verificarlo 
en el plazo prefijado seguirá la causa y se le juzgará ¿h .re
beldía sin más llamante m emplazarle, por estar así mandacu0 
por S. M.

Y para que llegue á noticia del interesado se publica este 
edicto el día 5 de Enero de dSlñB.—V.® D,°—PortilIo.=Pcr man
dato del Sr. Fiscal, el Escribano,-Augusto García Bustam ante.

D. Antonio Portillo y García, Teniente Coronel graduado, 
Comandante, Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. 4.

Ignorándose el paradero del sustituto para Ultramar del 
reemplazo de 4882, Antonio Fernández Fernández, al cual estoy 
sumariando por falta de presentación en este batallón para su  
entrega en el depósito de embarque;

Y usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente tercer edicto llamo, cito y emplazo 
al referido individuo, .señalándole las oficinas del batallón de
pósito de Madrid, núm. 4, sitas en el euartel de-San Francisco, 
donde deberá presentarse personalmente dentro del termino 
de 40 días, contados deade esta fecha, á fin de que pueda dar  
sus descargos y defensas; en el concepto que de no verificarlo 
en el plazo prefijado se seguirá la causa y se le juzgará en re-'- 
beldíar sin más llamarle ni emplazarle, por estar así mandado 
por S. M.

Y para que llegue á noticia del interesado se publica este 
edicto el día 5 do Enero de 488-3.=*VE B .^ P o r tillo . -P o r man
dato del Sr. Fiscal, el Escribano, Augusto G. Bustamante.

D. Rafael Salcedo y Marugán, Comandante, F iscal del ba~- 
tallón depósito de Madrid, tiúm. 21.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida 
contra el sustituto para Ultram ar del último reemplazo Miguel 
de la Fuente Martínez por falta de presentación al embarque, 
é ignorándose su paradero, por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo al referido sustituto para que en el término- 
de 30 días comparezca en esta F iscalía, calle de la Aduana, 
número 7, principal, de esta Corte, para responder á los cargos 
que en dicha sumaria le resultan; y  se le juzgará en rebeldía 
en caso de no verificarlo.

Y para que este edictó tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Dado en Madrid á 7? de Enero-de 488& =Rafael Salcedo.

D. Rafael Salcedo y Marugán, Gómandante Fiscal del bata
llón depósito de Madrid, núm. 2.

En uso d é la s  facultades que las Ordenanzas generales* del 
Ejército m e conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida  
contra el sustituto para Ultramar del último reemplazo Ma
nuel Lavedan Pérez por falta de presentación al em barque, é 
ignorándose su paradero, por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo al referido sustituto para que en ei término 
de 30 días comparezca en esta F isca lía , calle de la Aduana, 
núm. 7, principal, de esta Corte, para responder á los cargos 
que en dicha sumaria le resultan; y se le juzgará en rebeldía 
en caso de no verificarlo.

Y para que esto edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Dado en Madrid á 7. de Enero de 488& =Rafael Salcedo.

D. Rafael Salcedo y Marugán, Comandante, Fiscal del ba
tallón depósito de Madrid, núm. 2.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida 
centra el sustituto para Ultramar del últim o reemplazo Faus
tino Berihuete Lago por falta de presentación al embarque, 6  
ignorándose su paradero,, por el presente primer edicto cito, lla
mo y emplazo al referido sus tituto para que en el término de 30  
días comparezca en esta Fiscalía, callo de la Aduana, núm. 7, 
principal, de esta Corte, para responder á los cargos que en di
cha sumaria le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la  
causa y  se le juzgará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y  se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Dado en Madrid á 8 de Enero de 4883.=R&fael ¿jalcedo.

D. Antonio Portillo y  García, Teniente Coronel graduado, 
Comandante, F iscal del batallón depósito de Madrid* núm. 4.

Ignorando el paradero del sustituto para Ultramar del 
reemplazo de 4832 Manuel Cadenas Fernández,, al cual estoy  
sumariando por falta de presentación en este batallón para su 
entrega en el depósito de embarque;

Y usando de la jurisdicción concedida por- las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente tercer edicto llam o,cito  y emplazo 
al referido individuo, señalándole las oficinas del batallón de
pósito de Madrid, núm. 4, sitas en el cuartel de San Francisco, 
donde deberá presentarse personalmente dentro del términcde 4 0  d ías , contados desde esta fecha, á i n  de que pueda da
sus descargos y defensas; en el concepto que de no verificar! 
se seguirá la causa y  se le juzgará en rebeldía, sin  más ^  
marle ni emplazarle por estar así mandado por S. M.

Y para que llegue á noticia del interesado se p u ^ c a  es 
edicto el día 8 de Enero de 4883.«=V.° B.°*»Portillo>tí=:=spor mal 
dato del Sr, Fiscal, el Escribano, Augusto Q, B ustam ante.
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SANTANDER.

B. Manuel Rodríguez Atienza, Juez fiscal del batallón re 
serva de Santander, núm. 133.

Habiéndose ausentado del pueblo de Camargo, de esta pro
vincia, punto de su residencia, y no habiendo verificado su pre
sentación en revista en la primera quincena del mes de Octu
bre próximo pasado el soldado de este batallón reserva Felipe 
Cuevas Bernia, á quien estoy sumariando por el delito de de
serción;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al 
expresado soldado, señalándole el cuartel de San Felipe de esta 
capital, donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, 
contados desde la publicación del presente edicto; y de no pre
sentarse en el término señalado se seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía.Santander 3 de Enero de 1883.=EI Capitán, Teniente Fiscal,
Manuel Rodríguez.

SEVILLA.
j f .  Esteban San Juan Martínez, Capitán, Ayudante y Fiscal 

de caus"as ^  Pr imer batallón del regimiento infanléríá cíe Pa
vía, núm. ^Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del mismo 
José Rico Sá:nChez> 4 fiuien me hal]o sumariando pQj* &  delito 
de deserción;

Usando iaá facultades que en estos casos conceden las 
Reales O’fdenans&s á  los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido soldado, 
señalándolo la guardia de prevención de! cuartel del Carmen 
4e  esta capital, donde deberá presentarse dentro del término 
de SO días, á contar desde la publicación del presente edicto, a 
dar sus descargos; y de no presentarse en el término señalado 
se le sentenciará en rebeldía.

Sevilla, 8 de Enero de 4883.~»Esteban San Juan.
ZARAGOZA

D. Juan Maroto y Burgos, Capitán graduado, Teniente del
b a ta lló n  reserva de Z aragoza, núm. 78.

Habiéndose ausentado de e su  plaza, para donde se le babia 
concedido licencia ilim itada en expectación de embarque para 
Ultramar, el soldado de aquel Ejército José Díaz y Díaz, cuya 
concentración en el depósito de embarque de esta capital se 
dispuso por Real orden de 18 de Octubre de 1881,

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales de] Ejército, por el presente cito, lla
mo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, señalán
dole esta Fiscalía, sita en esta ciudad, calle de San Lorenzo, 
número 4, tercero derecha, donde deberá presentarse en el tér
mino de 10 días, á contar desde la publicación del presente edic
to, a dar sus descargos en la sumaria que por el delito de deser
ción se le sigue; y de no presentarse en el tiempo señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 6 de Enero de Í883.—E1 Teniente, Fiscal, Juan 
Maroto.

J u a g a d o s  d e  primera instancia.
LAS PALMAS.

D. Leandro Cortés y Forniés, Juez de primera instancia de
esta ciudad y su partido.

A consecuencia de la causa que se sigue contra Antonio 
Santana Yañez, natural y vecino de Teror, de 30 años, casado, 
con hijo?, vendedor ambulante, de estatura baja , pelo negro, 
color moreno, cejas arqueadas, ojos pardos, nariz aguileña, boca 
saliente y no lleva patillas ni bigote, por el delito de robo, he 
dispuesto que, hallándose dicho procesado comprendido en el 
párrafo primero del art. 373 de la Compilación general sobre 
el Enjuiciamiento criminal, sea llamado y buscado por medio 
de requisitorias, expidiéndose las necesarias, que se publicarán 
en la G a c e ta  d e M adrid, en ei Boletín oficial de la provincia y 
en el local del Juzgado, para que se presente dentro del té r 
mino de 30 días á efecto de ampliarle su indagatoria; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.Dado en ciudad de Las Palmas á 6 de Noviembre de 1888.= 
Leandro Cortés.=De su orden, Mariano Romero.

D. Leandro Cortés y Forniés, Juez de primera instancia del 
partido.

A consecuencia de la causa que se sigue contra Antonio Me
dina Guerra, vecino de la villa de Teror, de 16 años, soltero, 
jornalero, por ti delito de hurto frustrado, he dispuesto que, 
hallándose dicho procesado comprendido en el párrafo prime
ro del art. 373 de la Compilación general sobre ei Enjuicia
miento criminal, sea llamado y buscado por medio de requisi
torias, expidiéndose las necesarias, que se publicarán en la G a 
c e t a  d e M adrid, Boletín oficial de la provincia y en el local del 
Juzgado, para que se presente dentro del término de 30 días á 
efecto de que rinda deelaráción en forma de inquirir; bajo 
apercibimiento de que de no hacerlo le parará ei perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Las Palm as á 18 de Noviembre de 1883.=Leandro 
Cortés.=M ariano Romero.

MADRID.—LATINA.
El Procurador D. Félix Bazán, á nombre del Exemo. señor 

B. ¿osé Guilla mar y Piñeyro, Marqués de San Felices, ha de
ducido demanda contra el Sr. D. Antonio de Guillamar y Cas- 

~3&ñÓn para que previa declaración de nulidad de la escritura 
a renuncia del Marquesado de Campoíértil hecha en favor del
demaó^ 0 en de Enero de 1865 y  de la  del t.ítu lo .de 7 de Julio deí mismo año» otorgada propio D. Antonio Guillamar,
ó sin tai p rF ^ a declaración, si por cualquier motivo nq se con*-
siderase-legalm ^ ta indispensable, se haga la de que al dem an-
daiitetoca y com ^POí^e la PWJ»®dad, gooe J  vo m ión  del w -

ferido título con todas las preeminencias y honores que le sean 
anejos, condenando al repetido Sr. D. Antonio de Guillamar á 
que deje de usarlo y á que entregue al actor la Real carta de 
concesión primitiva que debe obrar en su poder y cualesquiera 
otros papeles y documentos referentes al mismo título; cuya 
demanda fué admitida por el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina, y con ella se emplazó al Sr. D. Antonio 
de Guillamar por medio de cédulas lijadas en los parajes pú
blicos é insertas en los periódicos oficiales, sin que hasta el día 
haya acudido al pleito; por lo que á virtud de lo acordado en 
providencia del día de ayer, y de ssr ignorado el paradero de 
dicho Sr. D. Antonio de Guillamar, conforme á lo dispuesto en 
el art. £69 de la novísima ley de Enjuiciamiento civil, le em
plazo de nuevo por la presente cédula para que dentro del tér
mino de cinco días comparezca en los expresados autos, perso
nándose en forma; con prevención de que si no 3o verifica le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid i£  de Enero de 1883.~=Ei Escribano, Cayetano Solé.
Y  Q30

PAMPLONA.
El Licenciado D. Mauricio Sagardía y  Caballero, Abogado 

de los Tribunales de la Nación, J v ^  municipal de la ciudad 
de Pamplona, y  óomo tal encargado del despacho de la Judica
tura de primera instancia de la misma y su partido por tras
lación del que la servía, á otro destino.

Hace saber que por escritura pública otorgada en esta ca
pital el día 6 de Mayo de 4796, ante el Escribano D. Juan Ale
jandro de Echevarría, el Sr. I). Francisco de Larrachea, Maris
cal de Campo de los Reales Ejércitos, fundó una capellanía 
laical ó patronato real de legos, asignándole por capital £3 ac
ciones del Banco de San Carlos, imponiendo al poseedor la 
carga de celebrar ó mandar celebrar 60 misas anuales, l la 
mando al goce del patronato, en primer lugar á su sobrino 
D. Francisco de Larrachea, y para después de los días de este 
al dueño de la casa nativa del fundador denominad afde L arra
chea, situada en el lugar de Lecaroz, y en último término á 
falta de descendiente legítimo de D. Jaime Larrachea, hermano 
también del fundador, al dueño que fuere de la expresada casa: 
que con presentación de copia de la escritura de fundación ya 
referida y otros documentos se presentó en el Juzgado de mi 
interino cargo una demanda por el Procurador D. Pablo Gar
cía con el carácter de curador para pleitos del menor D. Manuel 
Pedro María Alcántara Meoqui y Echaudi, solicitando que 
previos los trám ites prescritos en la ley de Enjuiciamiento 
civil para esta clase de; juicios se declare corresponden en con
cepto de libres al insinuado menor, como descendiente del fun
dador del patronato ya referido y propietario á la vez de la re 
ferida casa de Larrachea, 4.3 acciones del Banco de España, 
que son hoy los únicos bienes que constituyen la fundación, 
en sustitución de las £3 del Banco de San Cárlos.

En su consecuencia se expide este segundo edicto y por él 
' se llama á los que se crean con derecho á las citadas 15 accio

nes del Banco de España, comparezcan á deducirlo en forma 
en ei juicio expresado durante el término de dos meses, conta
dos desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ; 
previniéndose que hasta ahora & pesar del primer edicto ó lla
mamiento no ha comparecido en los autos ninguna persona 
alegando derecho á las repetidas 13 acciones.!

Dado en Pamplona á 9 de Enero de 1883.=Mauricio Sagar- 
día .^D e su orden, Justo Céspedes. X—9£8

D. Primitivo Ezcurra, Escribano del Juzgado de primera 
instancia de Pamplona y su partido.

Doy fe que en dicho Juzgado, bajo mi actuación, se ha se
guido j uicio entre las personas y por lo que se expone en la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como 
sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Pamplona, á 8 de Enero 
de 1883, el Sr. D. Mauricio Sagardía, Juez municipal de la 
misma, ejerciente la Judicatura de primera instancia del par
tido por vacante; habiendo visto est8 juicio declaratorio de 
mayor cuantía incoado por el Procurador IX Pablo García, en 
nombre de D. Tiburcio Echaudi y Celayeta, vecino de Alman- 
doz, defendido por ei Abogado Dr. D.'Juan García Abadía, con
tra los que se crean con derecho á los bienes de un vínculo que 
mandó fundar D. Pedro Jáuregui, para que se declare que le 
pertenecen todos íes indicados bienes y señaladamente ocho 
acciones del Banco de España;

Fallo que, sin perjuicio del derecho de tercero que pueda 
tenerlo sobre los bienes del vínculo que mandó fundar D. Pe
dro de Jáuregui por su testamento de 13 de Octubre de 1761, 
debo declarar y declaro que los expresados bienes que debie
ron constituir el indicado vínculo, incluso las ocho acciones 
del Banco de España, números 5i.4£7 al 51.434 inclusive, y el 
residuo de 400 pesetas núm. 40, corresponden ea plena propie
dad y dominio y con el carácter de libres á D. Tiburcio Echau
di y Celayeta, á quien en tal concepto se le han transm itido por 
título de herencia testam entaría.

Así por esta sentencia definitiva, que además de notificarse 
en los estrados del Juzgado se insertará su encabezamiento y 
parte dispositiva en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia mediante la rebeldía de los demandados, 
lo pronuncio, mando y íirmo.==Mauricio Sagardía.»

Y con la remisión necesaria para la publicación ordenada 
firmo en Pamplona á 11 de Enero de 1883.=Prim itivo Ez
curra. ’ X—9£9

. NOTICIAS OFICIALES.
Compañía Madrileña de alumbrado y calefacción por g a s .

El Consejo de adm inistracion de esta Compañía tien e el ho nor de poner en conocimiento de Iq$ señores tejedores de accio

nes y obligaciones que, á partir del lo  del corriente, tendrán 
lugar los pagos siguientes:4.* Por acción, mediante entrega del cupón núm. 5, un  
ipago á cuenta de 45 francos.£.* El cupón £0 de las obligaciones, á razón de i£ ‘50 francos?.3.* El reembolso, á razón de 500 francos cada una cié jas 403 
obligaciones de las cuatro primeras emisiones que han salido amortizadas en el sorteo del. 8 de), actual:En París, en el Crédito Lionés, 19, boulevard des Italiens.En Madrid, en la Sociedad general de Crédito Me viliario 
Español, 9, paseo de Recoletos.Por acuerdo del Consejo de administración, el Secretario general de la Compañía, Emilio Leseur. X —931

In d u s tr ia l  M a la g u e ñ a .
t). Miguel Cano de la Casa, Abogado de los Tribunales de la Nación, Notario del ilustre Colegio de G ranada, asignado al 

distrito de esta capital.Doy fe que por escritura otorgada ante mí en £7 de Diciembre del año último los Sres. D. Martín Larios y L arios, por sí y como apoderado del Excmo. Sr. D. Manuel Domingo Larios y Larios, Marqués de Larios, y el Sr. D. Ricardo Larios y -Fusilara, como Gerente de la cssa de comercio que gira en la^pla- za de Gibraltar bajo la razón de Larios Hermanos, en quienes está representado el interés y participación como únicos socios de la Sociedad fabril anónima titulada Industria Malagueña en. la proporción de 50 por 100, ó sean 30 acciones los Sres. Larios Hermanos, y £5 por 100, ó sean 15 acciones cada uno de los señores D. Manuel y D. Martin L arios, deseando estos señores que la marcha de la indicada Sociedad no se perturbe y antes por el contrario permanezca 50 años sucesivos en la más perfecta situación leg a l, armonizando su manera de ser con las disposiciones que actualmente rigen en la m ateria acordaron por la escritura á que me refiero, sin desvirtuar ni alterar la constitución fundacional de dicha Sociedad, observar y cumplir los estatutos por que ha de regirse en lo sucesivo, ios cuales 
dicen así:

ESTATUTOS
PARA EL RÉGIMEN Y GOBIERNO DE LA SOCIEDAD TITULADAIndustria Malagueña.

TÍTULO PRIMERO.
Nombre, domicilio, objeto social y duración.

Artículo 4.° La Sociedad anónima,establecida bajo la razón de Industria Malagueña, continua su existencia legal bajo el 
mismo título.Art. £.* Ei domicilio de esta Sociedad para todos los efectos 
legales es la  ciudad de Málaga.Art. 3.° Su objeto es principalmente la explotación de la industria fabril algodonera , de h ilo , cáñamo y lana en todos sus ramos; la venta de sus manufacturas, el desempeño de todos los actos industriales ó mercantiles que sea necesario ejercer en cualquier punto para la realización de los expresados objetos y además cualquiera otra industria ó negocio que estime conveniente emprender, así como la venta y compra do fincas 
y las construcciones que crea oportunas.Art. 4.° E l término por que ha de continuar funcionando 
esta Sociedad será el de 50 años, á contar desde este dia.

TÍTULO II.
Capital social y  acciones^

Art. 5.® El capital social es de 4..SOQ.OÜO pesetas de su constitución, representado en el valor de las fincas rústicas y urbanas, edificios, terrenos, maquinaria, enseres, buques, créditos, y en suma todas las pertenencias y derechos de dicha Sociedad, tal y como resultan de sus inventarios y balance general ú lti
mamente practicados.Art. 6.® El expresado capital, representado actualmente en 60 acciones, se dividirá en lo sucesivo en 300 acciones de 4.000 pesetas cada una, ó sea una trescientas avas partes cada acción de cuanto constituye aquél, como aportado por los accionistas á esta Compañía, cuyas aeciones están abonadas en totalidad.Art. 7.° Las acciones son nominativas m ientras la Sociedad no acuerde s* transformación en títulos al portador, y corres
ponden.150 Ciento cincuenta á los Sres. Larios Hermanos de Gi

braltar.75 Setenta y cinco al Sr. D. Manuel Domingo L&rios y 
Larios.75 Setenta y cinco al Sr. B. M artin Larios y Larios.

300 Trescientas acciones en junto.
Art. 8.° Dichas acciones son indivisibles para todo cuanto tenga relación con la Sociedad, y la posesión de cada una de ellas somete & su dueño como accionista á los estatuios de la misma, sin que obsten su cualidad de menor ó incapacitado, ni la representación colectiva, ni la  administración de juicio u n i

versal.Art. 9.* Cuando ocurra la venta de alguna acción ó acciones, tendrá la Sociedad en todo caso el derecho de adquirirlas por el valor que representen según el último balance practicado, quedando facultada la Junta directiva para hacer estas ad
quisiciones.Si por parte de la Sociedad no se hiciera uso de este derecho dentro del plazo de 45 días, contados desde el en que se le notifique por el accionista, éste quedará en completa libertad p8ra hacer la transferencia á quien lo crea conveniente. Las ac
ciones adquiridas por la Sociedad serán amortizadas.Art. 10. La Sociedad llevará un registro especial firmado por los Directores y Secretario, donde consten las acciones no
minativas expedidas á cada uno de los accionistas, con expresión de los respectivos números. En este libro se anotarán las traslaciones de dominio que se verifiquen, yen  los tirulos de las acciones correspondientes se fijará también la oportuna nota que la haga constar; entendiéndose eficaces para con la Sociedad todas las ventas ó transferencias que se efectúen de acciones que no se hallen con las anotaciones mencionadas.

TÍTULO III.
Gobierno y administración.

Art. 41. El gobierno y administración de la  Sociedad se ejercerá por la jun ta  general de accionistas y por la Junta de Directores, á cada una de las cuales corresponden respectivamente las funciones que se pasan á expresar.
TÍTULO IV.

De las juntas generales de accionistas.
Art. 1£. La jun ta  general de accionistas se reunirá todos los años en el mes de Mayo, y siempre que fuere convocada por la Junta de Directores. También se reunirá cuando lo soliciten por escrito accionistas que juntos representen la cuarta parte al menos de las acciones en circulación.Art. 13. Tanto las jun tas ordinarias como las extraordinarias se convocarán por medio de cédulas á domicilio, para lo 

cual .todos los accionistas ..cuidará^ de designar el suyo en la
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Secretaría de la Sociedad ó bien determinar el de la persoaa 
que en bu  representación haya de recibir dichas cédulas ó in
vitaciones. Caso de que por ausencia ú otra causa no pueda ha
cerse la notificación al accionista ó su representante, bastará 
para todos los efectos legales que se haga la convocatoria en 
dos periódicos de los que se publiquen en la localidad y en el 
Boletín o'Loial de la provincia con £0 días de anticipación.

Art. 14. En las cédulas para la convocatoria de jun tas S8 
expresará el carácter de ordinaria ó extraordinaria tíe la que 
se trate, el día, hora y sitio de su celebración y ei objeto ú ob
jetos sobre que haya de deliberarse. Dichas cédulas se autoriza
rán  por uno de los Directores y Secretario ó por el empUado 
que á falta de éste haga sus veces. Entre la convocatoria y la 
celebración de la jun ta  deberán mediar por lo menos 20 días, 
contados desde el inmediato siguiente al de la citación.

Art. 15. Para que pueda constituirse la jun ta  general, es 
in d isp e n sa b le  la concurrencia de accionistas que representen, 
propias ó por delegación, un número de acciones igual por lo  
ímenos á Ja m itad de las en circulación en aquella fecha. Si este 
número no se reuniere, se hará segunda convocatoria por los 
mismos medios, en la forma y para los efectos que se explicarán
en el art. 21. . , , ,

A rt. 18. Cada accionista podra hacerse representar.por otro 
accionista, en virtud de delegación, escrita y firmada con ca
rácter auténtico ó legalizada la firma, si no fuese conocida por la 
Jun ta áe Directores. Será nula toda representación que se de
legue en persona que no reúna la cualidad de accionista.

Art LL La jun ta  general será presidida por uno de ios Di
r e c to re s ,  s e g ú n  el número de su nombramiento, sustituyendo

primero el segundo y á éste el tercero. Ei Secretario de la 
Sociedad desempeñará las mismas funciones en las jun tas ge
nerales

Art.*18. Cada acción dará derecho á un voto en las jun tas 
generales para todos cuantos actos y elecciones se sometan á 
votación; entendiéndose, por consiguiente, que cada socio ten
drá tantos votos como acciones represente.

Art. 19. Fuera de los casos en que por estos estatutos se 
exige una mayoría especial, los acuerdos de las juntas genera
les se tomarán por mayoría absoluta entre los votos concurren
tes. Cuando el acuerdo haya de recaer sobre lá elección total ó 
parcial de la Junta de Directores ó Liquidadores, la votación se 
hará por papeletas y la elección recaerá en los que hayan obte
nido mayoría relativa de votos, computada, como ya se ha es
tablecido, por las acciones que cada votante represente, y en 
ningún caso por el número de individuos.

Art. 20. Al hacerse la elección de la Junta de Directores 
cada accionista recibirá tantas papeletas como acciones repre
sente, y en cada una de ellas sólo podrá inscribir dos nombres 
cuando sean tres los que hayan de elegirse.

Art. 2 i. Si la ju n ta  general, ordinaria ó extraordinaria, no 
se  constituyese por falta de concurrencia del número de accio
nes determinado en el art. 15, el Presidente hará en los cinco 
días inmediatos siguientes nueva convocatoria, dando al menos 
10 días ás plazo para la celebración de la segunda junta. Esta 
se constituirá legalmente cualquiera que sea el número de ac
cionista* y de votos que concurran, pero no podrá tratarse en 
ella más que de las cuentas, balance y demás particulares que 
expresará el art. 22, continuando hasta el año siguiente en el 
ejercicio de sus cargos los individuos de la Junta de Directores 
que hubieran debido ser relevados.

Art. 22. Constituida que sea la j unta general ordinaria, se 
, leerá por e l Secretario el inventario, cuentas y balance de la 

Sociedad que habrá debido formar la Junta de Directores, así 
como la Memoria que ésta presentará sobre el estado dé la Com
pañía. Sobre todo ello se abrirá discusión y se procederá en 
votación ordinaria para la aprobación ó desaprobación de las 
cuentas presentadas y de los proyectos que dicha jun ta  in
dique.

Art. 23. Además de los particulares á que se refiere ei a r
tículo precedente, la jun ta  general ordinaria se ocupará:

Primero. De la elección cada cinco años de los que han de 
componer Ja Jun ta  de Directores.

Segundo. De cualquier otro asunto que se haya expresado 
en la convocatoria y sobre que deba deliberarse y resolverse.

Art. 24. Las juntas generales extraordinarias únicamente 
podrán ocuparse de los asuntos que hayan anunciado en la 
convocatoria.

Art. 25. Las actas de las juntas generales se extenderán en 
un libro, revestido de los requisitos legales; serán redactadas 
por el Secretario y contendrán los nombres de los concurren
te s  y Jas acciones que cada uno posea ó represente, autorizán
dolas ei Presidenta y Secretario. Además del libro de actas se 
llevará otro, revestido también de los requisitos legales, donde 
se fijarán en m inuta, y en la parte esencial, los acuerdos que 

“'se hayan tomado; estas m inutas serán leídas y aprobadas en 
los momentos de term inar el acto y antes de disolverse la ju n 
ta, firmándose por todos los concurrentes ó al menos por los 
que gusten hacerlo; en la inteligencia de que los que no firmen 
perderán todo derecho para reclamar contra los acuerdos que

hubiesen tomado.

TÍTULO V.

De la9 Juntas de Directores.
A.rt. 26. La adm inistración y representación de la  Socie

dad se ejercerá por un Consejo de tres Directores, que serán 
elegidos en jun ta  general de .accionistas y desempeñarán su 
cargo por término de cinco años.

Art. 27, Cualquiera de los Directores representará á la So
ciedad en todos los fines de la vida social, siempre que concu
rra  QJi nombre de aquélla y dentro de las facultades que con
ceden las le jes; pero si obrase fuera de los acuerdos de la Junta 
de Directores, lo hará bajo su responsabilidad personal. Po
drán, sin embargo, cuando lo estimen conveniente, conferirse 
respectivamente poderes especiales para ejercer la iniciativa 
¿individual de determinados actos,^ sin necesidad de previo 
acuerdo en junta; y en este caso la iniciativa de cada Director

io apoderado tendrá el mismo carácter que si procediese de acuer
d o  común.

Art. 28. La Junta de Directores podrá también nom brar 
apoderados que ejerzan su representación en determinados ac

atos; pero éstos solamente representarán á la Sociedad dentro 
de las estrictas facultades que expresamente se les hayan con
ferido por los poderdantes.

Art. 29. El Consejo de Directores se elegirá cada cinco años 
' en Ja junta general ordinaria del mes de Mayo, y entrará á 
.-¡ejercer sus funciones el día i.° de Julio inmediato. Para que 

pueda precederse á esta elección será preciso que estén repre
sentadas en la jun ta general cuando menos la mitad de las 
•acciones en circulación.

Art. 30. No habiendo representación suficiente de acciones 
para Ja elección da nueva junta, la existente se considerará 
prorrogada en sus funciones por un año mas, y así sucesiva
mente bastí que se haya elegido la nueva, conforme á lo esta
blecido en el artículo anterior. La elegida con dichas form ali
dades lo ¡ys• á siempre por un período de cinco años.

A rt. 31. Los Directores podrán ser reelegidos en esto» c r  
gos una ó más veces.

A r t  32. Los individuos del Consejo de Directores podrán 
ser separados en todo tiempo tíe sus funciones, sin necesidad de 
otra causa que la de un acuerdo tomado en jun ta  general tíe 
accionistas por una mayoría que represente cuando menos las 
tíos terceras partes de las acciones en circulación. A este fin, 
en toda jun ta general ordinaria ó extraordinaria, siempre que 
en ella estén representadas más áe las dos terceras partes de 
las acciones existentes, podrán ios socios presentar una moción 
para que sean separados uno ó más üe los Directores.

Art. 33. Las mociones mencionadas en el artículo anterior 
deberán redactarse sin comentario alguno y en la forma con
creta de: propongo ó proponemos el la junta general que acuerde 
cese en sus funciones el Director ó Directores, expresando sus 
nombres. El Presidente no perm itirá la menor discusión sobre 
estas proposiciones. Suspenderá la junta por 10 minutos, y al 
abrirla de nuevo se procederá á votar por papeletas la proposi
ción, descartando por completo las observaciones ó comenta
rios de toda especie.

Art. 34. Una vez aprobada por una mayoría que en acciones 
propias ó ajenas represente cuando menos las dos terceras par
tes de las acciones en circulación la proposición para que ce
sen uno ó más de los Directores que componen el Consejo, ei 
individuo ó individuos á que se refiera el acuerdo, cesaran en 
sus cargos desde aquel momento.

Art. 35. Cuando por consecuencia de la votación recaída 
con arreglo á los 6 r tí culos 82. 33 y 34, hayan cesado en sus 
earges uno ó más individuos del Consejo aa Directores, se pro
cea era en el acto á la elección del que o los que hayan de reem
plazarles, durante el tiempo que reste hasta llenar el periodo 
por que este Consejo fue elegido. La junta pues, seguirá, y caso 
de que el que la presidiese hubiera cesado en su cargo, seguirá 
presidida por el Director que le corresponda, y caso que h u 
bieran cesada todos los Directores, por el accionista que entre 
los concurrentes reúna mayor representación de acciones, y 
por renuncia de éste ai inmediato en la misma representación. 
Cuando la elección sea para un número menor de tres, se hará 
por mayoría de votos; y cuando sea de los tres Directores, sólo 
podrán comprenderse dos nombres en cada papeleta.

Art. 36. Si por fallecimiento, renuncia ó por cualquier otra 
causa dejasen de formar parte del Consejo uno ó mas de sus 
miembros, deberá convocarse en un plazo que no exceda de dos 
mese» á j unta general para elegir á los que hayan de susti
tuirlo. La elección será por mayoría de votos, y los elegidos 
desempeñarán ei cargo por el tiempo que restase ejercerlo á los 
sustituidos.

Art. 37. Mientras se verifica la elección de que trata  el ar
tículo anterior, y luego que haya ocurrido la vacante, en el 
acto y por derecho propio deberán tornar posesión de aquellos 
puestos, sólo con carácter de interinos, los accionistas que por 
orden posean mayor número de acciones.

Art. 38. Para poder ocupar y ejercer el cargo de Director se 
necesita: haber sido elegido en jun ta  generar, excepto el caso 
marcado en el precedente artículo; ser accionista, mayor de 
edad, estar en la libre administración de sus bienes y en pose
sión de los derechos civiles y haber consigoado en la Caja de 
la Sociedad un depósito de 20 acciones, ya sean propias ó aje
nas, á condición en el último caso de que con el beneplácito de 
su dueño han de quedar afectas á responder de todos los actos 
del Director electo durante el período que ejerza su cargo, del 
mismo modo que las propias.

Art. 39. Las citadas 20 acciones podrán retirarse desde el 
momento en que los actos adm inistrativos del Director por 
quien se depositaron hayan sido aprobados en junta general.

Art. 40. Los Directores se reunirán en jun ta cuando lo es
timen conveniente y siempre que lo solicite cualquiera de ellos.

Art. 41. Corresponde acordar en Junta de Directores:
La administración y dirección do la Sociedad, lá m archa 

que haya de seguir ésta, los negocios que convenga llevar á 
cabo, las condiciones en que deban ejecutarse, y cuanto á la 
misma pueda interesar dentro de sus fines sociales.

Establecer y regularizar ei sistema de contabilidad que deba 
seguirse. • -

Nombrar y separar libremente todos los empleados de las 
dependencias, fijando ios sueldos y emolumentos que deban 
percibir.

Organizar la marcha de la fabricación y de cuantos nego
cios deba emprender la Sociedad.

Form ar los reglamentos interiores que juzgue convenientes 
para el mejor régimen,-á los cuales hayan de sujetarse ios Di
rectores en sus respectivos actos.,

Designar él Director que en cada determinado caso haya de 
ejecutar los acuerdos tomados en junta, especificando las fa
cultades que al efecto se le confieran.

Ultimamente, cuando se crea convenir, podrá delegar ind i
vidualmente en uno ó más de los Directores las facultades de 
la colectividad, para que dentro de las que se limiten puedan 
por sí ejercitar su iniciativa sin previo acuerdo de la Junta. La 
concesión, moclificación ó revocación de estas especiales facul
tades sé decidirán por simples acuerdos tomados .en Junta de 
Directores.

Corresponde también á la Junta de Directores conferir po
deres á favor de las personas que conceptúen adecuadas, para 
que puedan llevar la firma y representación de la Sociedad, 
dándoles las facultades que tengan por conveniente, y revocar
las cuando les parezca oportuno. Los Directores deberán dar 
cuenta en la primera jun ta general de los poderes que usando 
de esta facultad hubiesen conferido para que merezcan la apro
bación.

Art. 42. Las actas de las sesiones q u e  cfiebre la Junta de 
Directores deberán expresar cuantos acuerdos se tomen y vosos 
particulares se interpongan, consignándose todo por el Secre
tario en un libro especial destinado á este efecto, y firmándolas 
los Directores y ei Secretario. j

Art. 43. Será remunerada la Junta de Directores con un 16 
por 100 de las utilidades líquidas que arrojen los balances asma- 
íes, si bien la distribución que de este 16 por 100 haya d® ha
cerse entre ellos podrá fijarse en jun tá general de accionistas, 
á  no ser que ésta deje al juicio de los mismos interesados la 
expresada distribución entre si. ‘ 1

TÍTULO V I.
Del Secreta/rio y demás empleados.

Art. 44. La Ju n ta  de Directores designará de entre los em 
pleados uno que, 'sin perjuicio de los demás cargos que so le 
cometan, ejerza fias funciones de Secretario en las jun tas que 
ésta celebre y en inS de accionistas; así como el que a los que 
en las aup'enc\ ag ó enfermedades debatí desempeñar dicho 
puesto.

A rt. sorá de cargo del qué ejerza las fundo je s  de Se- 
cretas j 0;

rAedaciar las actas de las jum as generales y do las de Bi
m otores, autorizándolas con su firma.

Expedir los certificados que la Junta de Dirac ores le orde
ne, con referencia á los libros, ó documentos de la oomeaad.

C u m p l i r  l o s  demás deberes que por estos es-mu ¡os se le 
imponen y los que determinen los reglamentos interioren for
mados por la Junta de Directores*

TITULO VII.
Dé los inventarios y cuentas anuales.

Art. 46. El ejercicio anual de las operaciones sociales dará  
priúcipió ei 1.° de Enero y concluirá el 31 de Diciembre de 
cada año.

Art. 47. A la terminación de cada año la Junta de Directo
res formalizará los inventarios y balance de las operaciones 
realizadas en aquel ejercicio; y estos documentos, acompáñanos 
de la Memoria que redacte, explicativa de ellos y de la m archa 
y estado de la Sociedad, serán presentados para su examen y 
aprobación .en la junta general de accionistas que ha de cele
brarle en el mes de Mayo.

Art 48. Los libros de contabilidad de la Sociedad y los in 
ventarios y balance correspondientes al último ejercicio es ta 
rán expuestos en la Secretaria durante los lo  días que prece
dan al fijado en la convocatoria para la jun ta general ordina
ria del mes de Mayo.

Sólo tendrán derecho á inspeccionar estos documentos los 
accionistas que posean á nombre propio cuatro acciones cuan
do menos.

TÍTULO V III.
Reparto de la# utilidades.

Art. 49. La Junta directiv,.. acordará Ja distribución que en 
cada añó haya de hacerse e..ire los accionista >*ob¡a. Ua u tili
dades obtenidas, en tanto que.-e^ta operación no prive á la  So- 
ciénad de los recursos que necesite para sus atenciones.

A rt 50. Siempre que las utilidades del balance y ei estado 
de los fondos de reserva lo permitan, se acordará dicho reparto 
anual, en un 6 por 100 cuando menos, sobre el valor nominal 
de las acciones. ;

El sobrante que resulte de las utilidades podrá llevarse á  
una cuenta de capital de reserva con destino al mayor des
arrollo de las operaciones de la Sociedad y al pago anual del 6 
por 100 expresado, cuándo los beneficios de un determinado 
ejercicio no bastasen ¿ cubrir esta cifra y el estado de la reser
va lo permita.

Art. 51. Los socios ó las personas legitímente autorizadas 
para percibir los dividendos anuales deberán facilitar recibos 
con especificación detallada de lss cantidades que perciban y  
concepto porque se les entreguen.

TÍTULO. IX.
De la modificación de los estatutos.

Art. 52. No podrá hacerse variación ni.modificación alguna 
en los estatutos de la Sociedad sino en virtud de acuerdo de la  
jun ta  general de accionistas, tomado por una mayoría especial» 
que se compondrá de la mitad al menos tíe las acciones en 
circulación en aquella fecha.

Art. 53. Se entenderán como reformas también á los efectos 
del artículo anterior:

Primero. E l aumento del capital tocia! y emisión subsi
guiente de nuevas acciones.

Segundo. La prórroga del término fijado para la duración 
de la Sociedad.

A rt 54. Toda variación ó modificación de los estatutos, una 
vez acordada en los términos antes expresados, se consignará 
en escritura pública que. otorgarán los individuos de la Junta 
de Directores.

TÍTULO X.

De la disolución y liquidación de la Sociedad.
Art. 53. El plazo de 50 año» fijado para la duración de esta 

Sociedad podrá prorrogarse una ó mas veces por acuerdo de la  
jun ta general de accionistas, haciéndose constar en escritura 
pública.

Art. 56. La Sociedad se disolverá necesariamente:
Primero. Por cumplirse el plazo fijado para su duración ó  

la ‘última prórroga acordada.
Segundo. Por la pérdida de las dos terceras partes del ca

pital >ocial.
Art. 57. La Sociedad se disolver* voluntariamente cuando, 

sin haber ocurrido los éasoti de qur n-aro el artículo anterior,, 
lo acuerde la jun ta general fie accionista?-, por una mayoría 
cuando menos do las tres quintas phcies de las acciones en c ir
culación en aquella fecha.

Art. 58. Por el.Consejo de Directores se convocará á ju n ta  
general extraordinaria do accionistas para tra ta r fie la liqui
dación de la Sociedad en los casos fie disolución necesaria:

Primero. Seis meses.antea que espiro el tiempo ¿.prórroga, 
acordada de su duración, cuando esta sea la causa para disol
verte.

Segundo. Inmediatamente que el pasivo exceda del activo, 
cuando la disolución se funde dn la pérdida de las dos tercera», 
partes del capital social.

Art. 59. En la jun ta  general de accionistas donde se acuer
de 1* disolución voluntaria fióla Sociedad ó en que la Junta- 
de Directores de-cuenta de haber llegado el caso de la d iso lu- 
ción necesaria será  declarada la misma- en liquidación, nom
brándose para la práctica de ésta tres. liquidas ores.

Art. 60. Si declarada la Sociedad en liquidación, no se h i
ciere en la misma jun ta general; el oomb^amiesiito de liquida
dores. se entenderán implícitamente nombrado**, para es te. .car
go los tres individuos que fórmen la Junta de Directores.

A rt 61. La liquidación de la Scciedaa se ejecutará con su
jeción á las reglas establecidas en los ur tímalos 337 y siguien
tes del Código de Comercio.

Art. 62. Podrá, sin embargo,, la jum a penara! fie accionistas, 
al tiempo de declararse en liquidación ucorear, para ejecutar 
la de la Sociedad, otras reglas diíeremes las establecidas, en 
el artículo anterior. Este acuerdo deberá, tomarse por una m a
yoría especial compuesta de la  mitad, de acciones en circu
lación.

Art. 63. Durante ei período de la liquidación y hasta que se 
haya dividido todo el haber social, 'deberán celebrarse las jun
tas genérales de accionistas que los liquidadores acuerden, sin 
que en ningún caso exceda de un año el intervalo entre una y 
otra junta. La convocatoria, con .sti tu orón y co'ebración de estas 
juntas se ajustarán á las regí .as prefijadas en estos estatutos 
respeelo á las juntas generalas, con ía el ferencia de que serán 
presididas por cualquiera de. los liquidadores ea el orden c u re- 
lativo, de su nom bram iento y  de que en ellas se podrá D atar y  
decidir sobre todo asun ta  que se relacione con los intereses J  
liquidación de ’a Sociedad, En estas juntas darán cuenta los 
liquidadores de los a je la n  tos y estado fie la liquidación y con
testarán á lasjsreg;dI1tas que sobra esUs particulares les d iri
jan  los accioniste^

Art. 64. To'd^g *ias cuestiones que se susciten fie rro  do la 
Sociedad fiur ante su ejercicio ó su liquidación ferán r;$ su cin
tas por a iD ^ b íe s  componedores que nombrarán La q,artes ÚDi 
que en tre tan to  pueda ser entorpec da. ni pertu-b a f i m a n c h a  
genere^ de los negocios. Los arb timadores ó am:'yay es c -mpo- 
necLores serán dos, uno nombrado por cada m ^  (ie ias partes 

|  ópae cuestionen; entendiéndose por- una partq  i63 que s ingan  
|  igual criterio, y por otra la Sociedad, y my rep* ese J ación la 
1 Junta de Directores, Dsherán ser n o m b r a s  dentro del p iaz^
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de 15 días, contados desde el en que ocurra la desavenencia; y 
los mismos amigables componedores tendrán la facultad de 
nombrar un tercero que decida en caso de discordia. Cuando 
las partes no hagan el nombramiento ó los nombrados no elijan 
al tercero, se acudirá al Tribunal competente, suplicándole se 
sirva hacerlo de oficio.

Continúa la escritura en los términos siguientes:
Octavo. Usando de las facultades que les.conceden los esta

tutos insertos, Jos señores otorgantes, cada, cual en la repre
sentación con que concurre, nombran Directores de esta Com
pañía, durante este ejercicio, á los Sres. D. Ricardo Larios y 
Tashara, D. Manuel Domingo Larios y D. Martín Larios y 
Larios, cuyo cargo desempeñarán hasta el día 4.* de Julio 
de 1887, en que entrarán á ejercer los que habrán de nombrarse 
en la junta general que se celebre en el mes de Mayo del mis
mo año.

Noveno. Además de las atribuciones que conceden los esta
tutos á los Directores dé esta Sociedad, se faculta especialmente 
juntos y solidariamente á los Sres. D. Ricardo Larios y Tasha- 
ra, D. Manuel Domingo Larios y D. Martín Larios y Larios, que 
quedan nombrados para dicho cargo:

Primero. Para que compren, vendan, permuten, cedan y dis
pongan de cualquiera délas formas conocidas en derecho, de 
toda clase de bienes inmuebles, muebles, créditos* derechos y 
acciones, todo ello por í 1 precio, forma de pago y bajo las con
diciones suspensivas ó resolutorias que estimen más conve
niente.

Segundo. Para que si lo juzgan necesario á la mejor y más 
desembarazada marcha de la Sociedad levanten fondos en la for
ma que estimen oportuno, bien con hipotecas de inmuebles, por 
medio de empréstitos, ó creando y emitiendo obligaciones en la 
forma que permitan las leyes, constituyendo en su caso las 
oportunas obligaciones.

Tercero. Para qae'lieven á cabo todos ios actos que exija la 
mejor marcha de los negocios de esta Sociedad, respeeto de la 
celebración de contratos, cancelación total ó parcial de hipo
tecas pendientes y de las que se constituyan en lo sucesiva t. 
en una palabra, de todo lo necesario y que sea concerniente á 
la administración de la Compañía desde su fundación- v 

Cuarto. Para que juntos ó in  puedan conferir pode- '
res á favor de las personas que tengan por conveniente elegir 
factores con o sin limitación de facultades y ¿ unos y otros 
confieran las que para cada caso se requieran ó en general 
aquellas que estimen oportuno, según y como las pueden ejer
cer y desempeñar los Directores, con arreglo á las atribuciones 
que les conceden .los artículos 86,, 27 y 28 de los estatutos vías 
que van consignadas en la cláusula 9.* de esta escritura.

En cuyos términos dejan formalizada la presente escritura, 
que se obligan a observar y cumplir en la más solemne forma 
de derecho; quedando advertidos por mí el Notario que dentro 
del plazo de 13 días, contados desde eáta fecha, deben presen
tar una copia autorizada que comprenda los estatutos á la Sec
ción de Fomento del Gobierno ci vil de ésta provincia, así como 
de la obligación de publicar en la Gaceta de Madrid y 
ofiotal de Ja provincia dicha escritura, y de todo lo demás qué 
prescribe el art. 3.° de la ley de 19 de Octubre de 1869, de que 
quedaron enterados. * M

i ^ Í 01:gan yfirman con los testigos presentes 4-,este 
esta P ‘ fnl T s°° y D‘ Antonio Eloy García y Fernández, de 

= qUe ? « g?ra.n "o tie«en excepción, previa lectura integra que yo el Notario hago de esta escritura por renun- 
A testlSos e)derecho que tienen á leerla por si, y

ívvíí • m e*Presado.=Rieardo Larios.=Martín Larios.= 
S '  r  l  García.==.A. Eloy García.=Signado.=Licen- 
mado D. Miguel Cano de la Casa* X—924

B o lsa  d e  M a d r id .

C otización  ofic ia l de l d ía  13  de  E n ero  de  1883 , com para  con  la
del día anterior.

P AMBIO AL CONTADO.
JPfíKDOS PÚBLICOS. i r

_ _ _ _ _  Día 11 0ía 43
4 por 100 interior.. . . .  62*40 6i*35-eo-W-S«

62*56-45
á plazo. 61*30 62*25 fin cor.

no publicado. » 62*35 fin cor.
pequeños, 62*40 61*40-60-56-55

Idem id. al 4 por 400 exterior, . . . . . .  6i*80 62*10-26
pequeños. 61*50̂  » ,

Deuda amortizable al 4 por 100..................  75*70 75*60-85-76 OtO
76*80-76-75 

pequeños. 75‘00 75*90-70-80-76*10
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.. .  97*10 97*15-20
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 00

anual................   . . . . . . . .  '4 04*50 40f¿50
Idem id.—Cédulas al 5 por 400 anual.... '» 98*25
Accioaes del Banco de K s p a ñ a .. . . . . . . . . .  » »
Idem por aumento de capital en 1883............  » 290 OjO-292 0i0

Í98«íO
, no publicado. 293 O|0 297 OjO

Idem dél Banco Agrícola de España... .  . . » »

C a m b io i o f ic ia le s  s o b r e  p in t a s  d e l  R e in o .

PA&O . BKKKTICIO. DAMO. UlKOtSO.

A lbacete..,. par. » Logroño.... » 4|2
Aleo y . . .............  » 4i4 Loica;   par. »
A licante..... par. » L u g o . . . . . . .  par. *
Almería  par. » Málaga  »
Avila  íjS » Murcia  par. Y
B adajoz..... $18 » O rense...... par. »
Barcelona... par. » O viedo...... 4f4 »
B é ja r . . . . . . .  4j2 » ; Patencia...., par, »
B ilb a o ... . . .  4\ñ. » Palma Malí.1 par. »
B u rg o s...... 4 [4 » Pamplona... 4 [4 »
Cáceres.. . . .  4 ¡4 » Pontevedra, par. »
C£díz.. . . . . .  4|8 » K éus..... . . .  » ig*
Cartagena... pai*. . » Salamanca.. par. Y 
Castellón—  par. » S. Sebastián. par, V
Ciudad-Real. par. » Santander... par. »
C órdoba.... 4 {4 » Sta. CruzTfe. ;» 4| t
Coruña.. . . .  par. » Santiago..., par. »
C u en ca ..... par. » Segovia ..... par. »
Ferrol. . .  4x4 J » ¡S e v i l la . . . . . .  4̂ 4 1 Y
Gerona   par. » S o r ia . . . . . . .  A\t »
Gijón . .  par. » Tarragona.. par. *
G ranada,... 4̂ 4 » Teruel  par. »
Guadalajara. par. i » Toledo  ■ 4jS »
Maro..   » 4|8 T udela ...... I *1* 1 *
B u e lv a . . . , .  * r Valencia...* par. x
fínese a  par. ‘ , » > Valladolid... 4{4 »
Jaén..  par. » Vigo   • » | Y
JerezFront.1 par. »  Vitoria  4j8 m
L e ó n ...; . . . .  par. Zam ora..... par. »
L é r i d a . . . p a r .  ¡ » Zaragoza..., 4t8 »
láaare* ,...* ,, » 4[8

Bolsas extranjeras.

PARÍS 48 DÉ ENEÍÍO.

I Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 61 0¡0. 
Idem ia. id. interior.... . . .  .. á »

Idem amort. al 4 por 400 ext. á »
# por 400 e x te r io r . . . . . . . . . .  á 27 OiO.
Deuda amort. al 2 por 400... á »
Obligaciones de Cuba   á 497*49.

Fondos franceses... { Por ................... á 79*66.
_ ! 6 por 4 00   á 445*55.
Consohdados ingleses ................   á 4018^8.

Cambios oflolales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, díns., 47*25-30.
París, á 8 días vista, £r., 4*91 i [i.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 13 de Enero de 1883.

¡ X KMPE AT O ñ A 
7 hnmodui dei air»B. j I jj

■OIAS. fejuómetts TSRMÓMBTEO 9ÍRBCCJÓÍS BS3ASO

eiu* *MÜÍM«tr»«. Sw*.

6 de la m*. 686*77 4 2 3*4 SO . . . .  Viento. Cubierto.
•  de la m.. «86*47 4*0 3 9 S , . . . . .  B risa.. Id., llov.®

12 del d ía . .  684*21 7*4 4*3 N O ..., Viento. Cubierto.
3 déla  t .. .  686*91 7*2 4*3 .NNO.«, V.° fte. Idem.
8 de la t . . .  686*60 5 0 4*1 ¡ OSO.,, Viento. ¡Casi cuSx*
•  de la a ..  687*55 4*7 3*9 OÑO.. .  Iten  ..  ¡ Nubosa.

Temperatura máxima del aire, i  la sombra   8*2 ;;
Idem mínima. . . . . . . . . . . . . . .  a. .  *. • .  • 34

Diferencia...........................................    4*8

temperatura máxima ai Sol, á dos metros de la tierra. 9*1 |
ídem id., dentro de una esfera de crísial.. . . . . . . . . . . . .  22*7 )

D iferencia..* .....*      43*6 \

Temperatura máxima á cielo descubierto, j u n g á i s  1
tierra vegetal ó laborable............................. .. 4 4 ‘0 S

Idem mínima, i d . . . . . . .......................................     2*7 |
Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8*8 «

Velocidad del viento ea las última» 24 horas 3as3A- |
metros).. . . . . . . . . . . . .  . . . .  #  ̂ ^ 506 I

Oscilación barométrica, id. {milímetros).. .....................   8*4 1
Altura id. con respecto á la media arcual, á las &uev» |

de la soche*. . . . . . . . . . . . . . . . .  » * . . . . .  * * —“4 9*4 I

Lluvia e s  las últimas 24 horas (milímetros)... . . . . . .  2*5 1

B*$pachos telegráficos recibidos m  el Observatorio ée Makrid 1
hre & estado aPmosférico en varios puntos de 3a. Península i  | 
las nueve dé la mañana, y en Francia i  Italia é tos siete* e¡¡ | 
Ma 13 de Enero de 1883.

Altara Trepara- firw- ( Faena 1
*«o»á{ri» Wr» . j, i *««<• KiM.

tOCi&n>ASS». 4 0 y al Bl- aagradAf «toa tai . «re... ü
a :  1

S. Sebastián. 736*7 4 0*3 S Brisa. .  Casi cub.®. ^ranq.a
Bilbao  738 4 J !6  : ■» ;Calma. .Cubierto;>• Idem. ?
O viedo...... 739*6 7*5 O   Brisa,. C. c,°, 1 1 . »
Coruña (7b)i 736*4 40*2 SO . .  .. V.° fte. Cubierto.. G.oIeaji
Santiago.... 738*9 7*5 O.. . . . .  Calma. LÍuvioeo. .  »
Orense..,, i . : “ '• 3
Pontevedra. » 6*8 O *..... V.° fte. Idem........  »

O porto ......
Lisboa (8hY 748*8 44/7 NQ. . . .  Idem . . Idean. . . . .  i>
C áceres..... » 6*8 O . . . . . .  Idem .. Id e m .,. . .  »
Badajoz.....

S.Fern. (7 Y) \  1 '* /; ' ;
Sevilla.. . .  *. 1 i ■■'■■■ '
Tarifa.... 
Granada.. . .

= \ ■ : ‘ .. • 'i
Cartagena... 746*0 44*4 » » N uboso... Rizada,
AHcante..... 745*7 48 2 SO. . . .  Brisa.. Id e m .... ,  ?
M urcia...... 745*4 124 S O. . . .  Viento, iá e in . . . . .  »
Valen'eift..Lt , f • ; - ;
Palm a . . . . . .  •
Barcelona... 740*0 40*0 O  Brisa.. Lluvioso.. »

T e r u e l...... 743*5 4*0 SO . . .  Idem. .  Cubierto. .: »
Zaragoza.... » 3*8 NO Calma. ídem  *
S o r ia . . . . . . .  744 4 4*8 SO... . .  Idem.. Nivoso... .  »
Burgos....,,. 743*2 4*7 S   Brisa.. Cubierto.. m ,
Valládolid; . 1 742 8 f 3*0 NO. . . . Idem .. C M luv.V  Y
Salamanca.. 74f*8 7*2 N ü . . é. Idem .. Líúviose., »
Segovia ...., 744*4 8*4 ‘ SO. . . . .  V.°fte. Casicub.° »

M ad rid ..... 742*3 4 0 S . . . . . .  Brisa..  Id., llov1.. » J
E scorial..... 747 4 4*6 O. . . . . .  Viento. C.°, lluv.0.. » g
Ciudad-Réal. 746*8 7*0 O. . . .  . .  Brisa.. Lluvioso.. j» I
A lbacete.... 747*4 6*0 O. . . . . .  Viento Casicüb.1. * i

P ar ís ...; ....-  744*7 6*6 E SE ... Brisa.. Cubierto.. »
Gris-Nez.. . .  745*0 6 0 SSE . . .  B.1 fte.. Idem. . . . .  *
St. Mathieu.. 736*2 7*4 SSE. . .  Brisa Lluvioso.. »
Islad‘A ix ... 739*9 7*2 SE. . . . .  Viento. Cubierto.. x
Biarritz.. . , ,  738*4 9*5 S . . . . . .  B.* fte. Idem  »
C lem on t... 743*2 6*8 SSO . . .  Brisa.. Lluvioso.. 1 »
Perpiñán.... 737*5 41*4 SE  Idem.. Cubierto.. x
Sicie... . . . . .  744*2 44*0 ESE.v. V.* fte. Lluvioso.. »
Ni z a . . . . . . . .  , 3 '

M a lta ....... 758*3 . 46 7 S E . . .  Viento. Cubierto.. *
P a lom o.. . .  751*4 ; 43*8 SO. . . . .  Brisa.. Idem. . . .  »
N ápoles.....
Roma. . . . . . .  751*6 43*8 SE . . . .  Idem.,  * Ais. nubes. •

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

Según los par tes recibidos, ayer llovió en Albacete, Alican
te, Avila, Barcelona, Córdoba, Cuenca, Gerona, Orense, Oviedo, 
Palma, Salamanca, Santander, Tarragona y  Zamora, y nevó en  
Huelva y  Segovia. ' 7 *

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partea remitidos por la Administración principal di 

Matadero* públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana* resultan ser los precios de los «articulo* 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i ‘37 á í*49 pesetas el kilogreiuo.
Idem de carnero, de 1*61 ¿ 1‘6? pesetas' el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘3S á 4*80 pesetas ei kilogramo.
Idem dé cordero, de i ‘4i á 1*67 pesetas 8l kilogiraaxo.
Idem de oveja, á 1*10 á 1*3̂  pesetas eí kikgramo^
Despojos de cerdo, á 1*23 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de % á 2*20 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á % pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*74 á 1*80 pesetas el kilogramo 
Lomo, á 8*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3*50 á 4*50 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*46 á  0*66 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, dé 0*70 ¿ 1*60 pesetas el kilogramo 
Judías, dé 0*60 á  p‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lientejas, de 0*60 á  0*70 pesetas el kilogramo. x
Carbón végetal, de 0*1$ á 0*á0 pesetas el kilogramo*
Idem mineral, de 0*08 i  0*10 pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo*
Jabón, de 1 á  4*30 pesetas el kilogramo. ,
Patatas, de 0*40 á 0*̂ ,0 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 4*30 pesetas el litro y á 13*50 el áecé&po^ 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 á 8 el decalitro.- 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el Utro y de ñ*Wik  7W eI 

decalitro.
Trigo (precio medio), á 3̂ *53 peseta el hectolitro.
Re&es degolladas. — Vacas, 484.— Carneros, 280. — Tétne^ 

ras, 87.—Cerdos, 244.—Total, 795.

Su peso en k ilo g ram o s........• 67.694*750.

J«1 pwrU remitido ,p@r UÁ&mmüírato ism m w m *
f  arbitrios resultan ser los productos recaudados m  esta eap&al 

en el día de ayer los siguientes:

Pantos ái rewa¿»ci6ru Iftm. ClnU. |  Pastos 4f reo»ud«,€lósu J Pfiw.04te.

T o le d o ... . . . . . . . . . .  r 2.834*8#! Oiudad^Reál¿..o.. f.©04*42
Segovia  J  4.245*77 Correos . . . . . . . . . .  464*72
Norte............... . t 8.321*85 Mataderos.... . . . . .  43:834*20
B i lb a o . . . . . . . . . . . .  4.108*69 M ostenses........ 4.135*40
A r a g ó n . . . . . . . . . . .  631*50 / Im p e r ia l . . . . . . . . .  427*70
Valencia.. . . . . . . . .  3.558*87 ? ----
Médiodía.• • . . • • . . .  23.829*70 Total. . . .*  64.064*86

Madrid 43 de Enero de 488S¿

S A N T O S  D E L  D Í A .

San Hilario, Obispo y confesor; San Maiaqulas, 
y San Félix , Presbítero.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martín.

ESPECTÁCULOS.

¡ TEATRO REAÍi. —A las tres.—Fra-Diávoto.
A las ocho y piedia. — Función 78 de alono,—Turno 4.

par.—ÍI barbiere di Siviglia.

TEATRO ESPAÑOL.— A las cuatro y media.— Conflict 
entre dos deberes.—Sainete.

A las ocho y media.—Función 89 de abóüo; — Turnó 2. 
impar.—La misma.

i TEATRO DE LA ZARZUELASA las cuatro;^Ftíncíó] 
24 dé tardé.—Turno par.—-Bóccaccio.

A laŝ  ̂ocbo:..ymedia.—Función 407 de abono.—Turno im- 
. par*—La tempestad. . ; ; ; ,-r. -

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—El mejoi 
Alcalde el Rey.

AJas ocho y media.—Función 91 de abono,—Turno 4.*— 
O locura ó santidad.-^ Como marido y como amante.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media.— 
Función 20 de tarde.—Turno 2.°— familia.—Be todo un poco

A las óctíó y médiá.—Función 46 de abono.—1Turnó i / — 
La misma..

TEATRÓ-CÍRbd DÍ  ̂ PÉÍCE.—A las cuátro...y,/me*iÍ!á.— 
La fíúxscótti. ■

Á las ochó y media.—La mismas

TEATRO DE , VARIEDADES. - A  las; cuatro y m edia.- 
La huelga de los maridos.—Luces y ; sombras.—Fiesta nacional

A las ochó.—Fiesta nacioUül. '— Jjuces y sontf)ras,—*Eñ)el 
cuarto de mi mujer.—Be Getafe til Pdráisó, ó la familia dél üo 
Maroma.

; TEATRO LÁRA^—Á las éúátrb y médiá.—Ld %laxéira¿~- 
La alondra y ¿l g'órñóH.~-Siñ contrata—Be tiros largos.

A las ocho y media.—Turno 2.* impar.—3Laí codornices.—
Pares ó nones.—De confiama.—'Las hormigas.

TEATRO MARTÍN.—A las cuatro y ñ4ediá¿—Ótelo, ó él moro 
deVénecia.

A las ocho.—Torear por lo fino.—En tre dos tíos.—El reverso 
de la medalla.—Un par de lilas.—En las afueras. ;

/ / GRAN PANORAMA NACIONAL DÉ MADRID.—Paseo de 
la Castellana.—Batalla de * Tetuán, por Castellani, Abierto Ai 
público todos los días, desde la salida á la puesta- del sol. En
trada una peseta.


